
Sesion 41. a estraorainaria en 19 de Diciembre de 1903 
---

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PUGA BORNE 

BU~.A.E.IO 

Acta: Se d>\ lectura a la de la sesion anterior i es aprobada. 
-Ouenta: Se dió cuenta de lo siguiente: Un mensaje del 
Prosi,lente de la República sobre acuflacion de moneda 
division~ril\; Un oficio del Tribunal de Cilent~s relativo a 
dos decretos supremos de que ha tomado razon, relativo 
el primero a la Tesoreria Fiscal de Tacua en pago al ferro 
carril de. Arica i Tacna i otro relativo a la mi'llia en pago 
a la misma empre~a; Un informe de la Comision de Guerra 
relativo a la pension de don Clemente Olivares.--Elseflor 
Montt pide que se despache luego el informe relativo a las 
representaciones del Tribunal de Cuentas. - ¡.JI señor Bal· 
maceda pide que se dé lugar en la tabla a un proyecto re· 
lativo a arrendamiento de terrenos fiscales en [quique.
El señor Silva Cruz recomienda la instalacion de agua ro· 
table en Mlllcheu i el señor Balmaceda hace. la misma re· 
comend"cion re8pecto a Iquiq ue. -Se aprueba un proyecto 
relativo a coneeder a la Sociedad Musical de Oal,16r .. pero 
miso p3.ra conservar un bien raiz. --Continúa la discusion 
de suplementos al Mimsterio ele Óbras públicas.-Usa de 
la palabra el seilor Miuistro.--Se da lectura a varios ante· 
cedente~.-Se suspen'!e la sesion.-A. segunda hora couti 
núa la sesion i se avisa 'lue en la sesion próxima se elejirá 
Mesa Directiva.-UoDtmúa la disousion sobre el proyecto 
de presupuesto al Ministerio de Obras públioas. - Usa11 
de la palabra el señor Ministro i el senor Montt.-8e 
levan ta la. 881Jion. 

Asistieron tos seflores: 

Balmaceda. José Elfas 
Bannen, Pedro 
8arros Luco, &amon 
Charme, Eduardo 
Es~obar, Ramou 
Moott, Pedro 
Reyes, Vicente 

Saa vedra, OorneHo 
Silva Cruz, Raimundo 
Varela, Federico 
Via.l, Alejandro 
1 los senores Ministros del 

Interior i de Industria i 
Obras Pllblicaa. 

nistro del Interior), Charme, Errázuriz 
U rmen13ta, GOllzález, Montt, Rozas, Saa
yedra, Silva Cruz, Silva U reta , Varela i 
Vial, i el señor Ministro de Industria i 
Obras Públicas. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

lIIensaJe. 

Uno de S. E. el Presidente de la ReR\Í .. 
blica en el que comunica que ha resuelto 
incluir, entre los asuntos dela convocatoria 
a sesiones estl'aordinarias, el proyecto ~ue 
concede una pension a la vlUda e hilOS 
d ~l ex-Ministro de la Corte Suprema de 
justicia, don José Agustin Rodrlguez. 

Se mandó archivar. 

U no del seí10r Ministro de ColonizacioD 
en el que contesta el que se le dirijió, a 
nombre del señor Senador de Llanquihue, 
con fecha 23 de noviembre último, remi
tiéndole una solicitud suscrita por varios 
vecinos del departamento dd Osorno, re
lativa a obtener el despacho de las que 
presentaron en el año 1901 para que se les 
concedíel'a la calidad de colonos naeiona .. 
les. ROias. Ramon Rioardo 

Se mandó poner a disposicion de los se-
Se di6lectura al acta siguiente, la que /ué ñores Senadures. 

aprobada: Otro del señor Ministro de Justicia con 
el que remite una solitud de los em.J.>leado!i 

«SESlON 40.- ESTRAORDINARIA DEL 18 subalternos de la Secretar1a de la Excma. 
DE DICIEMBRE DE 1903 Corte Suproma, en la que piden aumento 

Asistieron los seI10res Puga Borne, Bal-· de ~ueldo • 
• ao~da; lhJlllen, Barros Lu~o. Ba"lMi- Sa .ud.a a¡l'q6t • M aa,*-.t .. ieli. 

.t 
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1 otro del sei"lor lVlinistt,o de Guerra i; suplementos al presupuesto del Ministe
MaT'il!a con cl,que comunica que, al enviar; rio do su Ci1f'g') para atendel' al pago de 
los datos P'clUldos por el honorablo ~ena-( los ga-.;tos qU'J ol'ijine la constf'Uccion tie 
dOl' de Llanqulhuc, relativos a los sobro-: val'las \!¡Wd.S férreas, i q un Su Sefiorla 
vivientes de la campaiia I'o.;tauradora del' desoaba que si la diseucioll de este nego
Pel'ú ell li:\J8-1839, se eSjJresó equivücd-; eÍo ni) terminaba hoi, se celebrara una 
damente que habian fallel~ido los seU'Jre::;! SGSiOll especial el dia de mauana con el 
Domingo Prieto i Benito Paredes.; objetl: de seguir ocupándose de él. 

Se mandó agregar a sus anteéeJentes. ! El sefior Sa,wedl'a dijo que como el se
I lior IVlinist!,o de Hacienda no habia podi-

Inrol'mes ; do concmrir a la sesion actual, Su Seño-
ría proponia que la Sala se ocupara en 

Uno de la Comision do Guerra i ll:lal'ina prim')!' lugar del proyecto de leí de su
acerca do la solicitud en que dona Eioisa· plementos a que habia hecho referencia 
Maturana, viuda de Thomas, hija del jenc-, clllO:lOl'ablc Milli~tro ele :lldustría i Obras 
ral de division don Marcos I\IatUt'::ma, pide, Públicas. 
p.3nsion de gl'acia. . El se001' Balmaceda pidió que se agi'e-

Pasó a ia Comision Revisora de Peti-. gill'a a la tabla i se diswtiera a continua-
ciones, ; cion de la solieitll'l de empréstito de la 

Antes de entral' a la ór,1en del dia, el; Munic;palidad de '\Talparaíso, 01 proyecto 
sefior Besa (l\linistl'o del Interior) propuso; de lei inici~Hlo r,or S. E. el President'1 (le 
que en la segunda hora de la sc~,;jon actunl.la lbpública sobre tltulos de propiedad 
comenzara la Sala a ocuparse del proyecto· de terrenos snlitrnle~. . 
de lei sobl'e instalaciones eléctrica!". Despues de algunas observaciones del 

El seilor Balmaceda impugnó esta indi .' sefíor Bannen relativas a que en la seccion 
caeion, i es puso qua el pro Jyceto sobre' aetnal la Sala no debe ocuparse sino de 
instalaciones eléetl'lc:ls era un asunt!) muilos negocios que forman la tabla para esta 
grave que no podia resolverse sobre tabla .. sesion, so dieron por terminados los inci-

El seilor Ministro del IltBl'iol' e,;p'l":;0. dentes i se procedió a votar las indicacio
que Su Señorla no habia [J8dido que c;:;te I es formuladas. 
negocio se 1'( sol viera sobro tabla, sino que El SoClor vice-Presidente espuso que 
se comenzara a discutí!' en la pre~ente ~l a a consultarse a la Sala acerea de. la 
sesion. ,L di"aciol) del sellor Ministro de fndustria 

Da,.;pucs de algunas otl'aS ObS81'Vacione,,' i OOI':IS Públicas para que se celebre una 
del señor Balmaceda, el seiiol' Mini .. 3tro ses:on espe('ial el dia de mai"lana. 
del Interior manifestó que no tanía incon-, Con motivo de algunas observaciones 
veniente para que la considel'acion de este hechas pOI' el señor Bannen, respecto de 
asunto se dejara para la sesion del lü~es. dieha indieacion, el señor Ministro de In~ 
próximo. dustT'ia i Obras Públicas flijo que no iosis~ 

El sefíor Rúzas dijo. que deseaba sabe!'; tia en ella. 
si habría sesion el dia de maila~1a en el' Despues de haber hecho el señor Rozas 
caso de que no se despachen hoí todos los algunaS obsel'vaciones sobre el particu
negocios que forman la tabla para esta se,-~ lar, se consultó a la Sala, acerca de si se 
sioo especial, i pidió que la Sala se pl'O- ,l1ceptaba el retirc de In referida indicacion 
nuncíara sobre el particular. del seitul' Ministro de Industl'ia i Obl'as 

El señor Ministro del Interior hil.O pl'e-; Públicas i l'e:mltó la negativa por diez 
sente que por una de:,;gracia de familia no· votos contra uno, absteniéndose de votar 
habia asistido a la sesiOIl actual 01 Hono-: el seilor Silva Ul'eta. 
rabie Ministro de Hacienda. Consulta'ia, en seguil1a, la Sala respecto 

El seüor Monft observó que el pI'0yect·~· de si celebra una sesiOI1 especial el dia de 
sobre rcudicion de cuentas de los tesol'e-. malíana en el caso de que no se despachen 
ros fiscales podia discutirse sin ne(~csidad : hoi los negocius que fOl'man la tabla pa
de que se halle pl'eSelltc el sefiOl' Ministl'O \ 1'a la sesion actual, resultó la afirmativa 
de Hacienda, porque los miembl'03 de la ¡ por onco votos eontea uno. 
Comision que ha informado dicho lwoyec_ ( La inclicacion dol seitor Saavedl'a, para 
to podian dar esplícaciones acerca de él.;. Cju·J la Cürnal'<l se ocupe en primer lugar 

El señur Ministro de Industl'ia i Obras, j del proyocto de leí de suplementos al 
Püblicas e~IJuso que era mui ul'jentce : pl'esupuest0s ele . Industria i Obras Públi
desl,adlode prtfyet!tb de lei que CC5needo ~jas 11ara atendor al pagb: de uts gast11s 

.l., • 
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que orlJIlle la construcciol1 de varias II l formular algunas observaciones, i pi~ió noas férreas, rué aproboda por la unani- i al seiíor Ministro esplicaciol1cs detalladas mida'! do doc:c votos, )acel'ca de la con3tl'Uc¡on de las Irncasfé-Al ponel'se en votacian la indicacíon de1; rreas a que se I'afiere el proyecto en dissefíor Ba!maceda pa¡'a que se agregue! cusion. a la taúla í so discuta a continuacion de la) El seiíor l\linistro de Industria i Qbras solicitud de empréstito oe la l\Iunicipa-~Públicas contestó algunas de las observa¡idad de Valparaiso, el pr'ovecto de lei? ciones i espuso,que para la sesion próxima' sobre tltulos de propiedad de telTenos su-; tr'aeria los detalles pedid)s por el honolitt'ales, se suscitó la duda de si este pro- ~ r'able Senado!' de Cautin. vecto estaba o no incluido entre los ne- I Siendo avanzada la !lOl'il, so levantó la gocios de la convocatol'ia a sesiones es-; sesion.'¡ 
tmordinarias, Hu YI'/juida <¡(J diú l'lI(}lll11: 

~I,seilO~,l\linistI"o de Indus!t'ia i Obras, 10 Del siguiente mensaje de S. E.el Publtcas dIJO que SI ese negocIO no Rc::t,nbah~r(\sidente de la República: incluido en la convocatoria, Su Selloría ' . 
recabaI'ia de S, E. el Presidente de la Re
pública que ~e sirviera incluirlo, 

«lJonciw1a<Janos del Scual0 i de la C,imara 
de Dipl1tailos El señor vice-Presidente es puso que se 

votaria la indicucion del seilOI' Balmaceda A vidud do las autol'izaciones conferi;;' sin perjuicio de que no se tratanl del das al Pre ,idente de la República por Jas asunto a que ella se refiere si no está in- leyes de 13 de diciembre de 1895 i de 31 Clllido en h convocatoria, do julio da 18)8 para acuDal' moneda de Vntada dicha illclicaciorJ del señor Se- I veIion, hasta parlas sumas de ciento cinnadar pOI' Tarapaca, ruó aprobada por cuenta mil i quinientos mil poso~, respee-on,'e votos contra uno, tivamente, so h311 :lcufíado hasta la fecha, Se su"pelldió la scsion, "con cargo a h. lei de 1805, trece milcua: A segunda bora, se pus.> en dlscuslon trocientos se:;2nb i dos pesos noventa 1 jencral i pariil'ul;u' a la vez, ellH'üyccto dnco centavos en monedade dos i medio de leí quo ~otlsulLt los big1liciltes sllple-~centavos, i cinco mil ochocientos ochenta mentos a los ítem que se espresan del¡ i cinco p0S0S yeinticuatro centavos en mepl'esupu~sto de In (ustl'ia i Obt'3S Pú- nerla de un centavo, i con cargo a la. de blicas par'a 1903: 1.-,93, cincu~nta i tt'es mil novecientos Al Item 13,21-J de la partida 4G8, pal'a treinta i un rw:,;o,; :-ieScnta i cinco centavos atende¡' al pago de Jos ga~tos que o]'i.iinel~ll mOlldrla do dos i medio centavos i la COl1struGeion .101 ferl'oe:ll.'l'il de Serena) veintiun mil nov¡)cicntos treinta i un pesos a Rivadavia, tl'esei8!ltos mil pesos; ) tl'e5 G¡~nLlVOS do un centavo, lo que da un Al ítem 13,2,~O, p;tr'tida ;',73, pa ra aten-. total ¡en 'l'al lIe ocllJnta í nueve mil tl'es.:, del' al pa~~o do h.", Ka. -t')..;. qU) o!'ijíno lal cion(ls veintidnco pJSOS sesentai tres cenconstrucclOn del ferru,:al'l'!1 do l\kones a tavo~, o sea solo un poco mas de la octava PichiJ :mlU, ciento sesonta mil peso~; I parte de ::1 sum:l autorizada. Al \ten} 13~8~, pal'tida47.i-,ynl'Q at~nder¡ El S\lp~r,i~ltenrlento de lae,asa ~Ie Monea la tennll1nClOlI de los I.rabaJo, del 1erl'o- i da ha m'wIfor,t:do la cOllVCllIenC¡¿lque hacm'dl do Talea a San Ciemente, i l¡'luida- (b¡'ia en pI'ocedoi' a una nueva acuiiacioll cíon del contmto, VCilltc mil.pe;;o~,; ,le esta ch,;o d3 moneda pues la escasez Al ítem 132D;!, p<ll'tida '1·75, p:1l'a atender que aclualmentJ exis~e en plazn. dificulta al pago de los g,lstos qu,] ol'lJ'no la con~~- las pcqucllas t¡';lI1S'1CClOneS, t!'lledon del ferl'ocarril \lo Temuco a Ca- Asimismo ha hoeho presente, el indicado mhuc, ciento ciflcaonta mil pose;:.;; l'ullcioll'U'io, r¡ue la moneda actu'll presenta Al item 13:298, partí. la ;~i{), para atellder diversos íll(~onvenientes, entr'e otros el de ::tI pago de los ga~t,)s que ()]'ljillC la cons- sU f~leilidd ¡l'lT'<l oxi,hr'2.c rl>3bilo a su tI'Uccion del fClTO (; <1 ¡Ti l de Pitrllfquen a aleacio:] (~ompne:;:ta do novcntl i cinco por' Loncochc, cincllollÜl mil pesos; i ciento de c"l)l\~ i cineo por' cicnt,.> de nlquel Al ítem 1:330L pal't;i,(b ,i7l, p:lra aten?cr ¡ quo podl'ia l'.:!emplazarso eon-ventajapor. a los gastos que or'].1 IJl~ h eOllstl'tlCeiOn una alláloga a l:l moneda francesa formadel fen'oc31'/'il dc Loncoche a A ntilhue, da pOi' noventa i cinco por ciento de cobre, ciento veinlo mil reso",:: cuaÍI'o pOI' cÍ'Jdo de estailo i uno por cíen~ El'scilOI' l\I¡)ntt u:6 de la pnla1wa para to de zinc. 
S, F.. 1:6 s, 
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Seria tambien conveniente reducir el 
tamaño de nuestra mOlleda de vellon ha
ciéndola así mas manual i portátil. 

Se consultaria en forma favorable esb 
innovacion fijando un diámetro de veinti
cinco mil1metros para la moneda de dos i 
medIO centavos con escala descendente 
hasta diezisiete i medio mil!metros para la 
de medio centavo, i con peso de siete gra
mos en la primera de dichas monedas í en 
las restantes ajustadas a las fÓl'mulas 
adoptada para la moneda inglesa d¡~ vellon. 

Por lo espuesto, tengo el honor de 50-
meter a vuestra deliberacion, oido el Con
sejo de Estado, el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

Articulo 1.- La denominacion, valor, 
diámetro, peso i tolerancia de la· moneda 
devellon, serán las siguientes: 

El primAro de e~tos dAcretos ordena a 
la Tesorerl;:¡ Fiscal de Tacna pagar a la 
Empre:,,::l. del FOITocarril de Arica i Tacna 
la cantidad de mil catorce pesos sesenta 
centavos oro de dieziocho peniques, o su 
equivalente, importe de pasajes i fletes su 
ministrados por la primera zona militar 
durante los me3es de marzo, abril i mayo 
del presente año, e imputa el gasto alttem 
11476 del presupuesto de Guerra. 

El segundo de estos decretos ordena a 
la Tesor'erla Fiscal de Tacna pagar a la 
Empresa del Ferrocarril de Arica i Tacna 
la suma de ochocientos noventa i siete pe 
sos sesenta centavos oro o su equivalente 
que se le adeuda por pasajes i fletes, pr'o 
porcionados durante los meses de octubre 
noviembre i diciembre del año próximo 
pasado, por cuenta del Hinisterio de Gue 
na e imputa el gasto al ltem 11476 de 
presupuesto vij"mte. 

La Corte de Cuentas hizo al Presidenta 
do la República la representacion prescri 
ta por la lei de 20 de enero de 1888, esti 
mándolos ilegales porque entre los ante 
cedelltes de los referidos decretos, se en 
cuentran p3.sajes otOl'gados a las familias una i modio centavos.. 25 

-D'os centavos..... ...... 22! 
Un ~entavo ................ 1120· 

7 ...... Cobre 95% 

5 15%¡Estar.o 5" 
3~ ...... Zinc 1" 

3% i sel'vidores de oficiales i tr'opa a quienes 
las leyes no otorgan derechos para gozar 
de pasnjes libres. Se paga, en consecuen 
cía, con fondos fiscales cuentas que no 
son de cargo al Fisco. 

MedlO centavo............ 17 ~ 2~ 
;' I , 

-,·i)'Esta~ monedas llevarán por el anverso 
Una figura emblemática de libertad que 
ocupe casi todo el cámpo, rodeada de la 
leyenda «República de Chile», i por el re
verso el valor de la pieza i el sello de la 
Casa de Moneda separado por una corona 
de hojas de laurel i encima de la leyenda 
(cEconomla es }{iqueza)) i del año de la 
acuñacion, al pié, entrE> dos pequeñas es
trellas. 

Articulo 2. 0 Autorizase al Presidente 
de la República para que haga acuñar 
hasta doscientos mil pesos en las mone
das de vellon que establece la presente 
leí. 

Santiago, a dieziseis de diciembre de 
mil novecientos tl'es.-JERMAN RIEsco.-

El Presidente de la República ha tenido 
a bien insistir' en que se tome razon de los 
mencionados decretos i se ha procedido a 
esta formalidad en cumplimiento de las 
disposiciones legales que la ordenan. 

La Corte de Cuentas, con fecha de hoi, 
acon1ó poner etl conoJimiento del Con
greso, los d-acretos objetados i el que or
dena tomar l'ázon de ellos, en virtud de 
10 dispuesto en el número X del artIculo 
5. o de la leí de 20 de enero de 188~. 

Adjunto remito a V. E. copia autorizada 
de los decretos i de la representacion de 
la Corte de Cuentas. 

Dios guarde a V. E.-J. Raimundo del 
Río.» 

Miguel Cruchaga.> ¡ Los antecedentes a que se hace referen· 
Para segunda lectura. ! cia en el oficio antel'ior dicen asl: 
2.° Del siguiente oficio del Tribunal de «República deChile.-Ministerio deGue-

e.entas: [Ta.·· Seccion La, número 1,491. - Santia-
«Santiago, 17 de diciembre de 1903.- go, 30 de setiembre de 1903. - Vistos estos 

El Ministerio de Guerra ha remitido:a este antecedentes, decreto: La Tesorerla Fis
Tribunal para tomar razon los supreplOs cal de ':!'acna p~ga~á a la Empresa.del Fe
decretos números 1,491, de 30 de setlem- noca!'rll de Anca 1 TaCha la cantIdad de 
bre¡ i 1,520, de 9 ~e octulh'e del presente un mil yatofce pe~,os sesenta c~nt9vos o~o 
ano~ . , de dlezlOcho peruques o su eqUivalente, 
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importe de pa..;ajes i flebs sumini..,tradc..s fondos fiscales un¡l cuenta q~e no es da 
por la primera zona militar durante los cargo al Fiseo. Por este motIvo I.a Corte 
meses de mal'ZO, abril i mayo del presente de Cuentas acordó representar dICho de
año. creto a S. E. el Presidente de la República 

Impútese el gqsto al item 11476 de la en cumplimiento de lo dispuest? en el nú
partida 380 del presupuesto de Guerra. mero X del artIculo 5." de la lel de 20 de 

R '3fréndese, tómese I'azon, rejistrese i enero de 1888. . . 
com un1quese. -Rmsco.-Cárlos Besa. Para constanCIa se levan~o la pres.ente 

Conforme con el orijínal. -J. Aguirl'e L., acta.-J. Raimundo del Rw. ·-Antonw J. 
Secretario.» Vial.-D. Sotomayor G.-Francisco Balles

teros.-J Aguirre L., Secretario. 
Conforme con el orijinal. - J. Aguirre 

L., Secretario.» 
«República de Chile. -Ministerio de Gue

rra.-Seccion La, número 1,520.--Vistas 
las cuentas adjuntas i comprobantes que 
las acompañan, decret.): La Tesorería Fis- «En Santiago de Chile, a 17 de octubr.e 
cal de Tacna pagará a la Empresa del·Fe- de 1903, la Corte de Cuentas tomó conoCl
rrocarril de Arica i TaCHa, la suma de miento del supremo decreto número 1520, 
ochocient0s noventa i siet0 pesos sesenta seccion 1.", de 9 del actual, espedido por 
centavos oro o su equivalente, que se le el Ministerio de Guerra i remihdo para la 
adeuda por lJ41sajes i fletes rroporcionados torna de razon. Este decreto ol'dena a la 
durante los meses de octubre, noviembre Tesore¡'la Fiscal de Tacna pagar a la Em-
i diciembre del año próximo pasado por presa del Ferrocarril de Arica a 'faena, 
cuenta del Ministerio de Guerra. la suma de oehocientos sesenta i siete 

Impútese el sasto 'l,1 1tem 11476 de la pesos sesenta centavos oro, o su equiva-
pal'tida 3~O del presupuesto de Guerra. hmte, que se le adeuda por pa5ajes i fletes 

Refréndese, tómese razon, rejístrese i proporcionados durante los meses de oc-
comuníque5e.-RIEsco.-Uárlos Besa. tubre, noviembl'e i diciembre del año 

Conforme con el orijinal.--J. Aguirre L., ) próximo pasado por cuenta del Ministerio 
Secretario.)) ,de Guerra, e imputa el gasto al Item 

11476 del presupuesto vijente. Entre los 
((En Santiago de Chile,a 8 de octubre de comprobantes del gasto que este decreto 

1903, la Corte de Cuentas tomó conocí- autoriza se encuentran los números 19, 
mient!) del supremo decreto uúmero 1,491, 26,28,30, 36, 42 i 43, en los <males se 
seccion La, de 30 de setiembre último, es- conceden pasajes a las familias i servi
pedido por el Ministerio de Guerra i remi- dores de algunos oficiales i tropa. La Cor
tido para la toma de razono Este decreto te de Cuentas considera ilegal este decreto 
ordena a la Tesorerla Fiscal de Tacna pa- en cuanto se refiere al pago de pasajes a 
gar a la Empresa del Ferrocarril de Arica i las familias i servirl.ores a que se ha hecho 
Tacna la cantidad de un mil C:ltorce pesos referencia, porque no hai disposicion al
sesenta centavos oro de dieziocho peni- guna que las compr'enda para los efectos 
ques, o su equivalente, importe de pasajes de ~oncederles pasajes. Se paga, en con· 
i fletes suministrados por la primera zona secuencia, con fondos fiscales una cuenta 
militar durante 10~ meses de marzo, abril que no es de cargo al Fisco. Por este mo
i mayo del presente año, e imputa el gasto tivo acordó representar dicho decreto a. 
al ítem 11476 del presupuesto de Guerra. S. E. el Presidente de la República, en 
Entre los comprobantes del gasto que este cumplimiento d~ lo dispuesto en el nú
decreto autoriza se encuentri\n los núme- mero X del articulo 5: de la lei de 20 de 
ros 7, 23, :16, 54,63,67,76, 77,78,79, St, enero de 1888. 
82, 83, 84, 88, 90, 92, 97, 100, 101, 106, Para constancia se levantó la presente 
124, 126, 131, 133, 135 i 138, en lo~ cuales acta-J. l>aimundo" del Rio.- Antonio J. 
se conceden pasajes a las familias i serví- Vial.-·D. SotOthayor G.,-Francisco Baltes
dores de algunos oficiales i tropa de la teros.-J. AgUlrre L., Secretario .. 
primera zona militar. La Corte de Cuentas Conforme eon el ol'ijinal.-J. Aguü're L., 
considera ilegal este decreto en cual1to se Secretario.» 
refiere al pago de pasajes a las familias i . 
servidores a que se ha hecho referencia, «República de Chile.- Ministerio de Gue
porque no hai disposicion alguna que los rra.-- Seccion 1 " número 1716. -Santia
comprenda para los efectos de concederles go, 4 de diciembre de 1903. -He acordado 
pa.a¡8th i'G }.Ja3&¡ ell COBie\'uoRcia, ovn i Jecreto: El TdbullsI de Ou ••• toma"-

f 
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razon de los siguientes (leerdus: rnc:'nto ¡ El seitor ~IO~·':;TT.--Hai un oficio del 
número 1,491, seceion 1.', ele :-1') 'le ~oti~;lll ) 'l\ilJUlLtl de Cucnt:Js Y'espec,t() a torna de 
bre último, que ordena a la T(~:,),',)l'¡a Fi,-;-) 18Z',1l de. ]os dC\.:l'etos, i conviene que la 
caí de Tacna pagar a la Empre,-;a cloi Fol'Y'o-; Cümml l'8H.1O]";! algo sobro este PUlltO. 
carrii de Arica i Tacna, la cantidad do un ¡ Es nec(,lsétrlo que se sopa cómo se dic
mil catorce pesos sesenta centctvos, oro, 'tan lo~ decretos tal:lw,rlos por el Teibunal 
o su equivalente en moneda COI'f'iollte, tlB Cuellta,'~. Sí han sido autorizados por 
importe de pasajes i fletes suministrados una loí i convionen al servicio público, 
por la 1.a zona militar a oliciale; i tropa conviene saber la razon por que los tacha 
de Ejército, qUq viajaban en de58rn~eiío dicho Tribullal;·--í si 11)'-; ha encontrado 
de comisiones del servicio durante los me- ilegales, Llrnbicll conviene que el Senfldo 
ses de marzo, abril i mayo del presento tome cuenta i not'1 de e3a ilegalidad, al 
año. Decreto número 1,520, seccion 1.", de ménos p;;:,ra tener nota ~O¡J que presentar-
9 de octubr'e último, que orc1en:l a la m;s- so al Gobicl'llo cuantío se llegue a ejecu
ma Tesorería pagar a la Empr()~:{ Il'l111 tal' lo que se m;,n'la en ello:;, 
brada, la cantidad de ochocienh,s nO'-'3ll- Para esto cJJilviel1d que la Comision de 
ta i siete pesos sesenta eent,:!VI)S, de in Presupue'-itos informe al menos sem;mal
misma moneda, por pasajes í lletes pro· mente al ~enado. Puede hacer\.:; si quiere 
porcionados dmante los meses de octuore, los dias lúnes, a medida fJue haya estu
noviembre i diciembre del arío próximo diado los decreto,,> respectivo,::;. 
pasado. El seliOI' REY I~S.-¿Cuánta~ reclama-

Tómese razon i comuníq uese.-llw:sC0, ei'~llls hai pendientes? Creo que no se ha 
Cdrlos Ilesa. i'li'ot'lilado sobre ninguna desde que se 

Conforme con eloriJinal. _·J.,gUiJ'l'd L., dictó ia leí; Parece que el número es mui 
Secretario.,) eOllsi(lcl'ab!e. 

El seü:!!' l\IO~TT ... ' En tal caso, mi in-
«En Santiago de.Chile, a 17 do clici3m- ca(~ion so limitaria a los easos presentados 

bre de 1903, la Cor·te ele Cuentas tomó eJl este alío. 
conocimiento del supremo dCl~r'eto nú- 1':1 S:;ÜOl' HOZAS.--Sr.n mucha;;) señor 
mero 1,716, de 4 del actual, espedido por Sellador. 
el Ministerio de Guerra i qU0 OJ'u(ma tomar El seflor' l\IONTT.--·Tomaria todas las 
razon de los decretos llúmero~; 1,491 i que ale:lllZal'a. . 
1,520, de fechas 30 de setiembl'C i S (le Yo no tengo 01 propósito de hacel' un 
octubre, res'Jectivamente, espoclidos pOl' el apremio a Lt Comisiun. Solo pido que en 
mismo Ministerio, que fuoron i'2pl'C:;0l1· cuanb lJll'Jih se lledique a pr03cntal' es
tados por la Corte el 8 i el 17 de octubre tos ini';)j'mo::,. Po!' oso, conci'otu mi indi
último. En virtud de lo dispuestü GI) 01 cacion:, hs rcclamaciones hechas en üste 
número X del articulo 5." de la lei c[,:; ¡¿O aüo. 
de enero do 1888, la Corto elo CU8utn'-i Por lo qllJ haco n, l:t;~ de aíios antorio-
acordó poner en conocimie.nto del Con- l'OS, ya so les pasó la fecha. 
greso el decreto úbjetado, el 'lUD Ol',;entt El :cellO]' BALf\IACE¡IA.-Pido la pa-
tomar razon de él. labl'a. 

Para constancia se lovalltó la plesente El soiJor PU(~A BOl{NE (vice-Presiclen-
acta.-J. Raímundo del !lio.-Antonio J. te).-Tiene la 1) dabra Su SellOI'fa. 
Vial.-D. Sotomayo1' G.-Fral/cisco Bal{cs- El seüor BALMACElJA.--Hace algun 
teros.- J. Aguirre L., Secretario. , tiiJmpo que lhmé la atendon del Gobier-

Conforme con el orijinal.- J. Aguirre \lO háeia h circunstancia de que iba a ea-
L., Secretado.» dUCal la lui que cOllcerte a la Municipali-

A la Comision Permanente de Prf,l'upue,!f)\' i dad (lo Iqnique 01 d(~/',)C!lO a cobrar el 
3.· De un informo do la Cflmision de) al'l'iendo de cierlos lcrl'(~nos flscales, c 

Guerra recaido en la solicitud, despachada im\iCfue la cOllveniencia de prorrogar' el 
por la Honorable Cámara elo Diputado"', pIUlO primitivo. 
de don Clemente Olival'es, on la (lll') picIo Com,) ya está pam terminar el plazo de 
aumento de la pension de que Ilctualmcnto la vijencia ele esa loi i como, pOr' otra 
disfruta. pado, el GubieI'no llO ha enviado el men-

Para tabla. ,sajo para su Ínc!usion en la convocato-
El señor MONTT.--Pidl) la palabra, I ria, pm'a hacer cesar los temores en la 

, El seño~ PUGA BOHNE (vice-Presidcn-l Municipalidad de Irluique, me creo o?li-
te).-La ttene Su Señocla, 'gadClj por esa parte; a llamar su atenclOn 



SESION DE 18 DE DICIEMBRE 853 

al cumplimiento ele esa mwva lei, en,p El senor SILVA CRUZ .. ~Entiendo que 
restablecimiento propOllgn. . existen estudios, sellO!' MIlllstro. 

E'i justo considerar qUA si no se coneo-; El seiíor BESA (Mínistro del Int.erior). 
diera el r:u~vo plaw',los atTC!ldnnientos) --Elltónces tendl'é el. mayol' gusto de 
no cambJaf'lan en na la, solo SI que, como' atenler la r2(;omcmdaclOn de Su Señor1a. 
ántes sucodia, lIadie pagnba. Solo cuando· El setIol' SILVA CRUZ,-Agradezco al 
reciben su pmducto los e-,i:ab!iwirnientos sellOl' :Mi!li~tI·o su bUOlla voluntad. . 
de benefieen':ia se sahe '1111; :íl:!lli,':\ IJ~lgl, El Sé'!!')!' BESA (Ministro ~lel InterlOr). 
lo que átltes no sUl:,~li[l. . -Fa ¡;UaIlt,) ;¡la rei~nmcn(bclOn del hono-

POI' eso, es ill{li.sP::ll-:;:hl.) t 'i'ini¡;']l' el l'ablu SC!1:1duI' por T:ll'apacá, ofrezco. a Su 
plazo de la \'íjeneia do OC'H h;i, tantu p:1!';1 ~:;oi'lol'ía illi'onrwnnc, sobre, el !legocJO de 
!-'alval' algunas il'l'egtllm·j,Jft,jes on el CI)-. lo:;; :ilT;endo" en IqUlque, ] SI está para 
bl'o de las eontf'ibu('inllI3:~, ernno P:1\'8. do-' Ü~l'l!1:rWl' h llji, el plazo de la lei que .cede 
.i nr bien panl'jo el crédito i 'li)': interesélIs a los ostablecimientos de benefice~c¡a de 
de la f.'Iunieiprll!darl do JlJu¡rlt~:'. . Ir¡llique el ]1rnlucto (k esos arriendos 

Pero ahora CjUQ vicl1:J cnl¡'1i~l:h reí ~:e- j)";C:¡ICci, voré (1'3 (IUC en [loco mas venga 
f;ol' Ministro del flllel·ji!!', l'epiC) lll¡,; l;un lit :adu'cinll do ese pl'oyeeto en la pl'Ó
sideraciones SOO1'O pI'OITng-:1l' el lda:é,) do· I'\'ol;a. 
la lei que cOllcedia a la f.lullic:ipali(~ad (le El .soüor 13ALMACEDA.,-Doi las gra-
Touiclue el (lercchn ¡l'll'n cohral' l'iC'rt,)s'· <.:: e - , 

1 (,Ia~; a ",.n 0011ona. 
derechos po!' al'l'iendo'S tisc:¡Je:". . Y<1 que so ha bablado de ag~l~ t)otable, 

El so:"o;' BESA (Ministro rlel Interior}. f'!)llvielln. ¡'Ct':'>!'Clal' al sefíOl' ~hlllstro que 
-- ¿Cuándo tonninn c,,::.:. lei'? eH el ¡'r~Sclltc ailo va a termimw una par-

El seDOI' 13AL\lACEDA.· En pOr'ns ida du diez mil pesos de:stinados a com-
dias mas, sefíoI' .l\Iinistl'o, S'i no se dicta 1 1 t J' d e a 'an-erla _. . p eLu' os es LlI¡lOS e una nu v L • 
esa nue\~a lei, no se sab!'ia cÓ,rn~) hacerse pal'a I(plique, Est2\ es una obra de pnme. 
eso:,; I1lTW!ldos en el _a[JI; pl'uXltnO .. POI' 1':1 neeo~idad ]'oc1amada por aquel puerto, 
eso . rogal'l~ a Su Selloru C¡U(~ S,] SIl'Va i pOI' ]0 qne se hace esper'ar que en .el pre
pedIr JaJ)f'Or~'og8 de ese p!'oy~(:to. i supuesto entrante se vote una parttda con 

El sellor SILVA cnUZ,-'l)H.lo h jl:l<cl Illi:-,mo ubjeto. 

lab~'a _ "T ,." ".. > .' llecun.l'clO que en el Consejo, de Estado 
El SCll()j' l~U(:rh 1JOH~ 1<, (Ylei3-Prc:~i· se ha lwb1aclo do algo rolaclOnado con 

dente).--Tiene la palabl' 1 Su Scllliría. (esto negocio, ()UO ha sido tenu.t de la pren~ 
El soiíor' SILVA C1UJZ.-Quicl'o apl'O-:ca local ele Ii1t{ique. Este os un negoc~o 

vechae la pl'csOl~ci!l del honor'abl'3 ~¡¡,lis-'dü :-uma fravedarL 
tI'O del Intel'iol' para har:urlo \.ln~l f'('f'Omell- 1 [r: to:,ido t"lllver"';tciones con eljeren
dacion. '. te (b la ern!,rcsn, quien me ha convenci. 

Como están ya para vobt'sG los ]J!'e:,u-' do elo que 03 imposible aumentar el caudal 
puestos en la Honora~lo Cümara do Di : do aguas en las r:ondi('iones actuales;. i 
putados, le ruego SJ Sirva tener lJl'csc::ntc' ll1iéntl'as tanto, resulta que buena cantl
la n~cesidacl. de proveer ~CJn (})~'tlllla suma dad ele agua se distrae en objetos que no 
a la lllstalaCIOll del S,3rVIClO eb agita po- son de primera necesidad. 
t~ble en Mulchen, ~bl'a dG tudo punto lIl- Al presente, \'isto el aumento de la po
dIspensable, al ¡¡nenos para que nLí so blac¡on, es indispensable aumentar el 
tenga agua para beber. ag:lln, pues la que hai al presente no bas-

Si el seflor Ministro afienclo esh obsor- ta para el consumo,-lo que la hace crear 
vacíoll, haria una obra humallitaria i be-, un serio poligl'o. 
néfica para aquella ciudad. • Creo que habiendo consultado en el 

E~ seiíor' B E:~A CMini-;tt·o eL'l Interior). ; proy8cto' do' IWOSU puesto para el año vi:mi-
-PIdo la palubm, dei'o, jo mismo que, en el presupuesto 

El sefior PUGA BOl1NE (vic8-Prc.~i • vijcntc, 1ma suma pelea el objeto, el se-
dente). -La tiene el SOlt l )!' rlli:li:~tiO. : flOl' J'\Iinistr-o pl'cstará al asuntu la aterr-

El seuor BESA (.Ministro elel Intel'i(w).cio;j' quc mer8(:0, . 
--A tenr!eré con 01 mayor gll:::t'J 1 a reer) -' E"t0 nsunto tiene hOll1!ayor raZ0n cuan· 
mondacion elel SCilOl' Scwldol' (h Hio-Bie¡ .. to c¡uo en 01 alío alltCl'lOr hasta llegó a 

~i no hubiere 83tU líos nai'l c:~; e traba j,), . '!csignar::,c el ínien iero que debia verificar 
seria conveni8i:it:(j déJX t~n p¡('UI; P8j';J i';J-:LI!'(;¡Dpl'O\¡8~¡f)n dI' !o~ f3stu.dio:3 practfs 
~e .. l!)!l'! ~ r:!~dr¡:",: 
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No se por qué causa ese injeniero no por el Tribunal de Cuentas en el año ac-
fué a desempeñar su cometido. tual. 

El sefíor BESA (Ministro del Interior). El señor BALMACEDA.-EI honorable 
-Tendré presente i atenderé con mucho Senador de Cautin ¿forma parte de la Co
gusto las opiniones de los señores Sena- mísion? 
dores. [<:1 señor PUGA BORNE (vice-Presiden-

El señor PUGA BORNE (vice-Pl'esi- te).- Nó, sefíor. 
dente).-¿AIgun señor Senador desea usar El señor MONTT.-No tendría inconve-
de la palabra? niente en formar parte de ella si asi se 

Terminados los incidentes. desea"¡·a. 
Ha llegado de la Cámara Je eiputados El sellor BALMACEDA.-Si el honora-

un proyecto de lei que ccncede a la So- ble Senador formara parte de la Comision, 
ciedad Musical de Caldera el permiso que entónces la recomenrlacion se haria con el 
exije el articulo 556 del Código Civil para beneplácito de Su Señorla; pero de otra 
conservar hasta por treinta años un bien manera no me parece conveniente reco
raiz. Como es costumbre despachar so- mendar el cumplimiento de su deber a los 
bre tabla estos negocios, si no hai ineon- miembros de la Comisiono .. 
veniente, nos ocuparemos de él desde El señor ROZAS.-La Comlslon está 
luego completa. 

. . El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-
Así s~ hara te).-Entrando a la órden del dia, con ti-
El .se?-or S~CRETARIO.-El proyecto núa la discusion sobre el proyecto de 

de lel dICe a~1. . . suplemento que está pendiente i puede se-
«Arttc';llo U\1lco.-Concédes,e ~ la ~ocle- guir usando de la palabra el señor Mi[1is

d.ad MusIcal de Cald~ra el pellIt1~O req~~- tro de Industria i Obras Públicas. 
rldo por el articulo ;)56 del CódIgo CI.vII El señor ESPINOSA PICA (Ministro de 
par'a que pueda c?n"erva~, hast.a portr.em- Indu:"tria i O')ras Públieas). -En la sesion 
ta ai'l?~, la po~e~lOn del ble~ ralz que tl,ene de ayer me ocupaba de dar las esplicacio
adgumdo en dICho puerto I q ue ~e ~alla nes solicitadas por el honorable Senador 
ubICado en .la ~alle E. O. de Gallo 1 slgna- de Cautin, i alcancé a ocuparme de las re .. 
do con el numero 22.» ferente~ al ferrocarril de Alcones al Car-

De los antecedentes de este proyecto, donal. 
res~lta que dicha sociedad tiene persone- Su SeñoriA me pidió trajera el decreto 
ria Jur!~lca. . .. de I'escision del contrato i que manifestara 

.EI senor P:UGA. B9RNE (vICe-~resl- en qué antecedentes se habia fundado la 
dente).-En dlscuswn Jellerall partIcular prolongacion del túnel de la Viña i el ma-
ell?!,oyecto. . . yor espesor de la bóveda. 

~l no se hace observaclOn lo dare por Solicitó tambien el detalle de los gasto~ 
ap.robado. por inspeccion técnica, i que .esplicara 

Aprobado. . eómo estos gao;;;tos habían podido subir al 
El señor Senador de Cautm ¿ha for- 56 por ciento de los de la construccion de 

mulado indicacion o se trata de una sim- la obra 
¡de reco~epdacion h~cha por Sn Señoría En cuanto a la prolongacion del túnel, 
a la COmU:ilOn? . . .. debo decir a Su Señoria, que no se llevó a 

El s~ñor M{)NTT.--:-~ago mdl(~aclOn en efecto; por lo que hace al aumento en el 
el se~tldo que h,~ IUnmiest:td?, porque n? espesor de la bóveda, fué :mtorizado por 
conviene q~e la.s representaclO.nes del Tr'l- decreto i e junio del presente año, que 
bun~1 de Cu~ntas se vayan SImplemente paso a la Mesa para que se le dé lectura. 
archIvando, sm que nos ocupemos nunca Ei senor PRO-SECHETARIO.-Decl'eto 
de ellas. que apmeba diversas modifieacíones en el 

El señor PUGA BORNE (vil'e-Presiden contrato elel fenocarril de Alcones L.l Car
te). Si nadie pide votacion, rlaré por apm- dona!. 
bada la indicacion del señor Senador de ((Núm. 1,440. -Santiavo, 8 de julio de 
Cautin, 19u3.-Vista la nota que prece:le i lo dis-

Aprobada. rum;to en el decreto númel'o t,387, de 18 
El señurSECRETARIO.-La indicaeion de junio, 

importa como una recomeadacion a la Co
mision par'a que los lúnes presente infor·· 
mes sobre las representaciones hechas 

Decroto: 
Aprúébase el acuerdo celebrado por el 
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Consejo dé Obras Públicas, en sesion de \ ' 
fecha 5 de febrero último, i en virtud del ~ Paso a nil'el 
c';lal s~ resolvió aceptar las slguientes mo-' 
dlficaclOnes en el contrato de construccion d 1 f Construir uno en el camino de Alcone!!· 

e errocarril.d~ A~con~s al Cardonal, pro- a Pichilemu. 
puesta por ellllJemero Jefe del ferrocarril: 

Túnel de la Villa 

a) Adopt~[' los siguicmtes espesoras para 
el revestlmlünto del túnel: de un matro en 
los pl'Ímeros noventa ¡tres metI'OS ein
cuenta centfmetros de la boca oriente, por 
estar eje::mtados, i ochenta ccntlmetros en 
el resto. 

b) Fijar el precio de cuatro pesos cua
renta centavos por metro eúbico de relle
no de pi~dra e~ seeo, que se coloque entre 
la albañtlerfa 1 el terreno natural como 
asimismo el relleno usarlo en las 'funda
ciones de la alcantarilla abovedada de se
senta centimetros, ubicada en el kilómetro 
0.810. 

Alcantarillado i rlesafJiies 

a) Reemplazar !os tubos consultados en 
los kil?metl'os 0.810. 1.300 i 1'.870 por al
cantarIllas abovedadas de sesent'l centí
metros. 

b) Reemplazar el tubo consultado en el 
kilómetro 1.640 por UIJ paso inferior, abier
to, ~e. c.uatT'O metros, necesario para el 
serVIClO lllterno del fundo «El Sauee». 

c) Reemplazar los tubos consultados en 
los kilómetros 2.110,2.830, 2.980,3.010 i 
3.252 por rellenos de piedra hecllOs en las 
que~radas respectivas, dejándose COIlS~ 
tancla que el valor de los rellenos equivale 
al de los tubos. 

d) SUDl>imi,> los tubos consultados en 
los kilómetros 3.112, 3.160 i 5.047 por no 
ser necesarios, haciendo la cuneta de de
sagüe que va al pié del cerro. 

e) Construir una alcantarilla abierta de 
sesenta centlmetros de luz en el kilóme
tro 2.931 en lugar de los tubos números 7 
i 8. que se consultaban, 

1) Aprobar los planos de la defensa i 
desviaciones de la quebrada de la Viña, 
los que no son sino detalles de los planos. 
Estos planos corresponden: desviacion, 
de la quebrada, salto i cuneta de desa
gües. 

j) Construir una alcantadlla abovedada 
de un metro de luz en el kilómetro 5.047 
en vez del tubo número 12. 
• h) Autorizar se h:iga"un paso inferior 
de cuatro metros en el kilómetro 4.740. 

Albaiíilería 

Autorizar el ehl pleo de albaiíilerla de; 
lar:ll'illo,.;, de piedra o concreto en los casos 
que IIIS juzgue necesarios el injeniero jefe, 
pagando siempre los precios que figuran 
en el conÜ'ato para albañilerfa, en eleva
cion, fuadacion i en bóveda. 

Precios 

Acept"r :05 siguientes, precios nuevos' 
no aceptados en el contrato: , 

Fierro colado i pintado, cuarenta centa
vos el kilógramo. 

Pernos, cincuenta centavos el kilógr;l- < 
mo, 

Fundicion, treinta centavos el kilógra
mo, 

cravos, treinta centavos el kil6gramo. 
Estas obras representan un mayor valor' 

de cincuenta i siete mil cuatrocientos se
senta i un pesos cuarenta i cinco centaVOS" 
sobre el contrato primitivo í 'no dandere;.. 
cho al contratista a un aumento de ph\zo" 
¡Y)r cuanto, pat'a la amplíacion de 'catorce' 
mese,,; concedida por <decreto número ~ 
2,297, de 30 de agosto de 1902, se tuyo en: 
vista su ejecucion. 

Se autoriza al Director de Obras Públi-' 
cas para que ordene llevar a cabo dichas 
obras, i firme, en representacion del Fh;¡
co. con el contratista don Víctor Romero' 
Silva, la escritma pública a que debe re'" 
ducirse el presente decI'eto.; 

Tómese razon i comunfquese: -RIBSCO. 
-Francisco Ri1Jas Vicuña.)) , . 

El señor ESPINOSA PICA (Ministro 
de Industria i Obras Públicas).- -Estas 
modificaciones, como lo ha oído el,hono
rabIe Senado, importan cincuenta i siete 
mil cuatrocientos cincuenta pesos. Ael)to 
hai que agregar los dieziochQ mil sete
cientos veinte pesos de aumento por ma
yor gasto rOl' cortes on la rO,ca dura, 'en 
conformidad a los antecedentes que se 
leyeron ayer. De manera que sobre el va
lor del contrato existe es~e mayor gasto 
que corresponde a las dos partidas q~e 
he indicado. As[ se esplicará el Honorable; 
Senado la diferencia que aparece entre 

• 
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el presupuesto del contratista i la canti-¡ gastos autorizados con las entradas de la dad que se ha iuvertido i queda por in- ¡ nacíon. 
vertirse. \ En consecuencia, U J. se servirá indicar En Cllanto a los gastos de inspoci~ion) al l\linister'io a la brevedad posible las I'etécnica, debo manifestar al S~n:ldo que·' duce iones que a su juicio puedan efectuaren realidad ántes del aila 1903 i 1~021igu- se on el pel'sonal técnico de las lineas raban en esta partida todos los gastos de fél'reas on construccion, como asimismo ferrocarriles en construccion que 110 co- las medillas que juzgue convenientes para rrespondian a pago de tl'8bajos hech,)s, que los t¡·abajos marchen con la rapidez espl'Opiaciones o mate¡'ial rodante. Este debida. 
sistema sumámente irregular orijinó una El infrascrito pondrá especial emperio nota del Ministro de Obras Públicas, que en conseguir' que, (101' parte del Fisco, se a la sazon lo era el seiíor Fernández Blan- CUI11 plan las obl, ,(aciones que se ha ¡meo, tratando de correjir esta irregulal'idad. puesto en los contl'atos respectivos i está La nota del señor Fernández Blanco os- ciel't0 do que esa Dit'ereion continuará plica por sI sola la f~rma en. que :'0 1}8va~ ,coope.rando ~, la labor dol Minister'lo, CJ.l1C oan estos gastos de mspeCClOn tecnlca, I oest:i resueb,) a llsardo todos los medIOS el nuevo réjimen que se pI'oponía intro-' de que pucda disponer para que los con·· ducir. . ,,- tl'atlstas den estl'ícto cumplimiento a sus Huego al seiíor Secretario tenga a biell estipulaeiones." 
leer la parte pertinente de esa nota. El sellO!' ESPINOSA PICA (¡'vlinistl'O ele El seiíor PRO-SECRETARIO.-El !'~- Inrlustdn i Obras púb¡:cas).-Pul·a comnor Fernández Blanco, des pues de examt- lwObat> le- dicho por el seDor FelTlün-leZ n.ar las planill~s de .trabajo i d~ gastos CI~) Blaneu, b:lsta ver' ln~ ~a~tos. del I'el'l'o sIete ferrocarrIles I de dedUCIr que ha!! carril de AlcOllCS a PH.:hIlemu I los ga:'tos entre Jos gastos de inspeccion i loe:: tl'a-I de illspeccion té" nica. bajos hechos una relacion de vointi8úS) 
por ~ient\.l, agrt;,ga: \ Ferrocarril de Aleones a Picltilemu «No se pronuncia, por ahora, el infras-) 
crito sobre la relacion que guardan los )Jornales .................. $ gastos del personal del ferrocarril de cir-\Utiles de escritor·io ........ . 

31,377 81 
3.581 55 
3.101 84 

15,974 13 
7.019 36 

10,579 60 
8,548 47 

485 30, 

cunvalacion de Santiago i demas que se Gastos de oficina .......... . han cargado a esta obra, con los trahajos Mafc,.¡;Jl(!3 ................ . hec~os miéntras est~vo a cargo del. con- Tr'aspurtos i fletes ........ . tratlsta senor Falcolll; pero puede aÍlrmar Policía.. . ............... . que aquéllos ha~ superado indudable-¿ Trabajos por administl'acion. mente a estos últImos. i Muebles i útiles ........... . 

$ 80,72~ 06 

Tampoco se toman en cuenta nuevas I 
peticiolles de fondos para gastos de al
gunas comisiones, como la solicitada para 
el ferrocarril de Aleones a Pichilemu, que ~ 
asciende a la suma de cinco mIl pesos, ¡ Vienen en seguida los gastos de insguardando actualmen~e los gastos d.e. la peccion técnica en 1902. comision con los trabajOS una proporClOn 
de 11 a 13. 

Las cifras comparadas confirman am ) 
pliamente las'afirma~iones del i~fl'ascrito¡ 
1 ponen en evidenCIa la neceSIdad que 

GA.".TOS DE INSPECCION TECNICA 

Fe} roearril de Aleones a Pichilemu 
eXiste de adoptar la~ medida? del caso, Para pago de empleados a jor-para que los contratIstas reahcen mayo- nal de la comision técnica .. $ 8,000 res ca'}ti~ades de trabaje aHn de que den Para bastos jenerales de la cumplImrento a sus c0!1tratos. " . . misma. .. . ..............•. En vista de estas clfr'as, el Mmlst~rlo Para pago ele la policía ....... . 

4,000 
8,000 de mi cargo insiste en que debe reduclI'se) 

el personal de las l1~eas en construcr;ion ¡ -----a los emplea.dos estrIctamente necesarIOS, ! $ 20,000 medida 'que se impone tanto mas cuant·) í . .' . Istá empanado en la tarl"a de hl!cer todas ¡ 1 por fin, los mtamOi3 gastos hechos "n lil IcCmomlal po.io)e. para 1l1veJl.ir JOI 19031 . 
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GASTÓS DE INSl'ECClON TECNICA 

Ferrocarril de A [,;rme,' 17 richilr>mu 

Pilr~ pago de Jos gastos jenc
rat'es de la com1sion técnica, 
de los empleados a jo unl i 
de la· poliera do la linea, ... $ 21,,000 

Comprobando lo que se ospl'esll en la 
memoria del seDo!' FCl'l1:índcz B~anco, 
que en parte so ha leido, puedo decir que 
on el fer'rocarril do Aleones a Piebihmu 
en 1H01, so gastaron oc:hclItn mil i h:ltos 
pesos en la inspccdon do los trahajo'~, 
porque se cargilron a ésta g;!stos que no 
eran pr'opiamente do inspecJ.'ion, como 
sel", nlgunos por útiles d8 cs:'!'ít0rÍn, ma
teriales, tr3spOl'tC:::;, Jlotes i rn\1(~ble,,; poro 
en 19u2 se gastaJ'on en b inspcceion de 
los trabajns veinte mil pesos. i en 190:1 el 
gasto fuó de veinticuatro mil pesos; por 
lo que se ve qun, afol'tuna·lamonto, 01 mal 
so ha ido corrijiendo, 

Como se vo, fintes ele HlCl210s gastos de 
las comisiones de inspccion técllic:t no 
estuvieron porfectamellte aju"tados n los 
servicio.:> que osas comisi,mcs prestabar:; 
pero dospues los desernbol!"os so han ro·· 
ducido a los sueldos i a g,tc;tu" jcnerales, 
que figuran por cantidad os mui rodueidas. 

Queda por leerso 01 decroto de l'oscision 
rel contrato, C]ue tambien ha pedido el 
seDar Senador do Cautin. Puede dársele 
lectura, como asimismo a los anteeeclen
tes que se tuvo en vista al espedirlo, como 
ser la solicitud del señor Romero Silva, el 
informe del injeniel'o i del sciior .Moliwl. 
Los envio a la mesa rogándolo que, cuan
do ménos, hagg, loer el decl'eto, 

El señor PRO-SECRETA RIO.-·lJiee 01 
decreto: 

Resciszon del contrato de construrcion del 
f~l'rocarril de Aleon.es al Cardona! 

«Núm. 1,670.- Santiago, 31 de julio ele 
lH03.-Vistos est 's ::lllteeedentes de los 
cuales consta: 

1.0 Que los trabajos del ferrocarril de 
Aleones al Cardonal, contratados con don 
Vlctor Romero Silva, por decret0 número 
2,277 bis, de 31 de agosto de 1900, mar
chan con suma lentitud; 

2," Que el contratiilltll no hu dado cum ... 
pUmtlnto il lo qrre dispOtlG el I!Upl'e~l1o 0.9" 

i creto número 2,297, de 30 de agosto de i 10U2, ni a la" órdelles del servicio de! .i.~
¡jeniero jefe de la Hnna en que se le OXI)!:! 

) que aJmontara el número de operarlOS 
. ocupados en las faenas, 

Decroto: 

DeclÜl'nse resuelto el contrato celebl'aclo 
con don VídJ)]'llornero Silva para la cons
L!'U{'cioll del fOtToc:1l'l'il do Alcones al Cm'
dOllal. 

L'l Di!'Or~l~i(¡n de Obras PúbIicas proce
¡lr)!,;l a I'ocihil'~;e ele los tl'abajos hechos i 
a la li,!uir!;",:Íon del contrato . 

Se :lUtl)ri:~'l al Dit'ed r de Obns Pübli
e:1S p:ll'a qno continúo, pOl' administracion 
i 11'1]' Cllellta i I'ies~o del co!:tl'atist? los 
L'ilbnj;h C¡IW no I)l\O¡(:l.1l p.'l.r'allzarse I pm'a 
que jlro COlltl'il la Tesorer1:l Fiscal de Sa~' 
tiarro ]¡,¡sta DO!' la suma do sesonta mIl 

h I •• • 

posos (U,(i()O) qlJO lllVCI'tll'á en su eJo 
~ucion. 

l)0düzc!i:'o el r.;;)~to (101 ítem 13,280 do 
la partida 473 del presupuesto vije!lte. 

Refr¡\nJles0, tómese razon, rejbtrese i 
comuníquese ····H.IEuCO, ._- Francisco Rivas 
ViClli¡'¡,)) 

f:1 se11o[' PUGA BORNE (viJ>o-Prcsi
dente),-.-Se suspende la se:;;Íoll. 

Se suspendió la sesiun. 

SEGUNDA EOUA 

El sciJOI' PUGA BORNE (viee Presiden
tel.-Continúa la sosioll. 

El sefio!' S ¡, CRETAmO,-En la sesion, 
próxima rOl'respdndc clejir la Mesa Direc
tiva del Sonado. 

El 501101' PUGA BOHNE (vi~e-Presiden
te), Puede cOt.1ti.nuar usnndo de l,a l?ala
bra el seíior 1\I II1lstl'O de Obras Pubhcas. 

El sellor ESPI;-.¡-OSA PICA (J\linistl'o de 
Industria ¡Obras Públicas).-Pasando a 
ocuparme elel túnel del AI'boJ, cuya lonji
tud es de 1,V;¿\) metros, puodo recordar 
que os una de bs obras mas considerables 
quo so han emprendi(lo: Lo~ estudios son 
obra ocl c:ellOl' AstrJrqulza. 1 el presupues
to oficial ascendia a un millon quinientos 
veintiscis mil seiscientos veinticuatro po .. 
30" i r'!1;HTntn i sei", C'Gntavos. 

S8 contrató ~u (;f¡i)5tI'Ucr.ioH con don 
,to$4 p~aro A.1G~gf,mdr~ c!mf!JfftlG ~I der5rl:Jtcr 



858 CAMARA DE SENADORES 
---~~~~~~~ 

de 31 de agosto de 1900, p0r el presupuesto í 4 & Prolongar el revestimiento del túnel 
oficial reducido en un veinte por ciento. ¡ en una lonjitud de veintidnco metros, hácia 

El señOl' Senarlor de Cautin ha pregun-) el esierior de la boca-oriente, formando así 
tado si se presentaron otra<; propuesta~ ¡ una galerla artificial sobre 1a cual vendrían 
fuel'a de la aceptada. He aqu1 la lista de) a caer los dermm bes que puedan produ-
algunos concurrentes a la licitacion con (cirse. • 
los precios que respectivamente pedian: 5." Autorizar al contratista para q~ in-

'¡ierta hasta la suma de cincuenta mil 
8 % pesos, oro de dieziocho peniques, en la 

15.1 ); (a¡!q uisicion de una instalacion de perfora-
13 )) ) doras eléetl'icas, segun detalle apl'obado 

17.51» por el Consejo. Está instalacion será ad-
9.8» quirida por el Fisco al terminarse los tra-
3!» bajos del túnel de «El Arbol)), estimán-

Don Alberto Prieto .......•.... 
Don Guillermo Subercaseaux .. . 
Don A. Undurl·aga ........... . 
Señor Aminot ............... . 
De·n Luis OrtÚzlir ............. . 
Sefior Vivanco. . . . . . .. . ..... . 
Sefior de la Fuente ........... . 20.1» duse su valor por las facturas de compra, 

i apreciándose el deterioro que pudIera 
haber sufrido, en vista del informe que se 
pedirá a un perito designado de comun 
acuerdo entre el Director de Obl'as Pú
blicas i el contratista. 

Las modificaciones hechas en e~te con
trato aparecen en decreto de 9 de junio de 
1902. . 

Dice así: 

«Seccion 3.", número 1,524.-Santiago, 
9 de junio de 1902.-Vistas las notas que 
preceden i el informe del injeniero jefe del 
ferrocarril de Aleones a Pichilemu, que se 
acompañan, . 

Decreto: 

Apruébanse Ins acuerdos celebrados por 
el Consejo de Obr'as Públicas, en se<;íones 
de fechas 21 i 27 de mayo último, en vir
tud"'de los cuale" se resolvió introducir las 
síguientt3s modificaciones en los trabajos 
del túnel de « El AI'bol» en el espresado 
ferrocarril: 

1.& Cambiar el perfil de los piés dere
chos de revestimiento, que se hace actual
mente inclinado en ambos paramentos, 
por un perfil con el paramento interior in
clinado í el esteríor vertical. 

2.· Aumentar a veinte centímetros la 
huelga de diez centímetros que se autoriza 
actualmente en la escavacion de la parte 
del túnel correspondiente a la bóveda, i 
sustitucion del relleno de pierlra en seco 
por relleno de albañilel'la entre la chapa 
de la bóveda i el cerro, en un espesor de 
veinte centímetros, haciendo el resto del 
relleno que pudiera haber, con piedra en 
seco. 

3." Modificar el perfil lonjitudinal del 
túnel, que tiene hoi una grarliente unifor
me de dos por mil, dándole una gradiente 
de cu~tl'O por mil, a partir de la parte ::a 
revestIda de la boca oriente, hasta empal
mar con una horizontal tr¡lzada por la bo
ca-poniente. 

6.& Fijar para las aJbañilerías los pre
cios del presupuesto oficial, o sea diezio
cho pesos por el metro cúbico de albañi
lería en piés derechos, i treinta pesos para 
el metro cúbico' de albañilerfa en bóveda. 
Estos precios se abonarán al contratista 
únicamente en las albañílerlas que se 
ejecuten a contar desde la fecha de este 
decreto. 

Se autoriza al Director del Tesoro para 
que, en represcntacion del Fisco, firme 
con do') José Pedro Alessandri. contratista 
del túnel de «El Arbol», la escr'ítura pú
blica a que debe reducirse el presente 
decreto, que se considerará como parte 
integrante del contrato de construccion de 
la menlóÍonada obl'a. 

Tómese razon, rejístrese i comun!
quese.-Rmsco.--Joaquin Villarino.n 

Tengo a la mano la solicitud del contra
tista sefior Alessandri, en que se 2spre
san las razones en que funda estas modi
ficaciones del contrato, el informe del 
injeniero inspector de la linea, el informe 
del Director de Obras Públicas i el de
creto del Gobierno, es decir, señor Presi
dente, tengo a la mano la historia de las 
mocliticaciones que constituyen un mayor 
gas~o de cuatrocientos cincuentl:l. mil 
pesos. 

El señor MONTT.-Pido la palabra, se
ñor Presirlente. 

El señor LAZCANO (Presidente.)-Tie
ne la palabra Su Señor·la. 

El señor MONTT.-Piélo que se lean to
dos los antecedentes que ha enumerado el 
señor Ministro, i ademas~ el presupuesto 
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primitivo del túnel sobre el cual recaen 
las modifi~aciones que se piden, 

El señor SECRETARIO,~ Dicen as1: 

« Excmo. Señor: 

cinnlo otra instalacion semejante a la que 
hai en la boca poniente, pues no se apro
vecharia mas de un treinta por ciento del 
trabajo útil, sin contal' con que seria nece
sario instalar dos calderos e igual núme-

I ro de compresoras, debiendo adquirir una 
José Pedro Alessandri, contratista para d?cena de pe.rforadoras nuevas, pues el 

la pel'fnracion del túnel del Arbol, en FISCO no las tIene, 
la línea férrea en consíruccion de Aleones 6,° Dadas las condiciones en que se en
a Pichilemu, a V, E. respetuosamente es- cuentra esta obra, se impone aprovechar 
pone: que desde e13 de diciembre de 1900 los gl'andes progresos hechos últimamen
dI principio i se siguen con toda actividad te en los paises mas adelantados que el 
los tra\)ajos de perforacion del espresado IlUcstI·O, en órden a la perforacion i cons
túnel, cortes i terraplenes de acceso, truecion de túneles, utilizando las insta-

2,° Se ha instalado. en la boca poniente laciones de J. erforadoras eléctricas, mu
las ~erforadol'as de aire comprimido, pro· cho mas po erosas i fáciles de manejar 
POl'c!onadas por el Fj~co en con,fol'midad que las ttntiguas de aire comprimido. 
a mI con,trato, ~ero estas máqu.mas, que Esto haria posible seguir los trabajos 
h~n serVIdo paJ a perfo~ar los tuneles oe en la seccion oriente, pues de ..y,ra mane
Palos Quemados I,C,aVllo!en, se ~~cuen- raserá necesario pnrarlos por falta de aire, 
tran ,en malas condICIOnes de SerVICIO, es- pues se proporcionaria instalando un ven. 
cepclOn hecha d~ los calderos 1 compre- tilador eléctrico sin contar' con que el 
s?ras que funCIOnan con tQda regula- alumbrado tambien se haria eléctricamen-
rldad, te en ambas faenas. 

3." El tr,abajo útil que des:;trrollan las • Los dinamos desarrollarían tambien la 
p~~foradoras, da~o el de;.:gaste 1 malas con- fuerza necesaria para hacer la estraccion 
dlCIOnes en qu~ se encuentrar:. pueoe caJ- de los desmontes por medio de la electri
cularse en el ClIlcuenta por'clento del que ci {ad 
deberian dar, siendo absolutamente indis- (', . 
pensable adquirir, por 10 ménos, media 7." Los mls~os cal0eros l!lstalad?s ya 
docena de máquinas nuevas, con· sus co en .la. boca ponwllte, J,enerarla~1 la fue~za 
rrespondientes repuesto i talados, a fin ~mficwnte pa~a produelr la ener)1a eléctrICa 
de hacer posible en buenas condiciones qU0 se !leval'l<1; hasta las pe~foradoras de 
la prosecucion de esta obra que será lal la seccI<?n Oflente por medIO de cables 
mas grande en su jénero que se haya suSpendl?OS en l,os postes, del telégraf? 
realizado hasta la fecha en Sud Amél'ica. para ser mlroducldos al ~unel por l~ Chl-

4 ° L' b·. ~ , menea que hemos constrUIdo para ah] erar 
. a ~alta a soll;lta de,com,bu:stIble en los trabajos en el avance de la seccion 

la boca Oflente hace ImpOSIble lllstalar allí o" ente 
tambien perforadoras de aire comprimido, Il. , 
ya que el camino, intransitable desde las 8,° ~engo en mI poder prClye?tos com
primeras Iluvis.s de invierno, no permiti- pletos 1 propuesta~ que he pedido. a las 
ria pevar el carbon de piedra con que de- mas afa,ma~l:!-s fábrlca~, ~e Europ~ 1 Esta
berla reem plazarse, la leiía para el uso de) dos U md,os 1 no ,telldrla lll?On velllen~e en 
los calderos, sin contar con que el excesi-) hacer la lllstalacIOn por .lll1 cuenta, slem
vo precio de este combustible, recargado) pl'e que, el ~upremo Gobwr:no la tomara a 
con un flete de carreta desde Aleones, de la termmaClon de los trabajOS por' s~ pre
diez ,pesos por tonalada, aumentaria el eio de costo, para cuyo efect<;> p01r1a ha
valol' de la perfol'acion en una cantidad cer'se, el encargo de las maqUillarlas, ac· 
tal que haria absolutamente impracticable ~e~~oI'los,. respuestos, brocas, etc., P?r 
la obra con los preeios estipulados en el Illtermedlü de alguna easa de, c<?merclO 
contrato, aun en la temporada de verano, I'esp~table, cuya sola firma SirVIera de 
única en la que, como se ha dicho ya, se i sufiCiente ga~antia e~ cuanto al verdadero 
pueJe llevar el combustible hasta la boca valor de las lllstalaClones. 
oriente, g o Sin la medida que se propone de ins-

5,0 La gran distancia entreambas bocas talar pronto las perforadoras eléctricas, 
(mas de 3,000 metI'os, sin contar con lo seria imposible terminar el túnel del Arbol 
escarpado del cerro) haria inaceptable la) en ménos de seis años mas, debiendo 
perforacion por aire compI'imido, estable- ¡ dentro de poco paralizar casi completa-
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~~~;~;~-~-~~)~;,j~~ ~~~~~~I~::~;-~~'la b¡}'~ ¡ d~~;,-I~"~;1;e-d~~~;e~~~-~~~~;~~~~~ 
oriente; como so ha espl'esado ya por fal-¡ para construir sucesivamente i, ,tambien 
ta de aIre. ¡por l)eqncüos trozos ambos pIeS dere-

10, En el folleto que sirvió de base a las (chos., 
propuestas, se dice que los ccílculo::; han) Escusado mE') SCI'cl manifosülI' a V. E. 
sido hechos en el supuesto de que solo:: que estas concliciorlcs tan desfavorables, 
fuera necesario reyestir el lúnel en un' que no pudo prever el nuLoI' ,del proyec
tercio de su IOlljitud, 3greg:1!ldo, por lo to, lli el contl':Jisb, rccnr'gm estI'aoI'di
demas, que los reconocimientos pr.)('ttca- 113l'íamentü el valo!' tlo las cnmaderacio
dos en la boca poniente, daban UD mate- nos i obras de mano de las albaililerlas, i 
rial ele consistencia suflc:iente. Jle:;:pllo3 de como no j¡~li madera alecuada en la 10-
ailo i medio de trabajo, se ha podirlo e\'i- calidad. h'l si,lo neeesuio tr'asportarla 
elenciar la necesidad de revesti!' el túnel deslIo Temuco a costo do gI'andes sacri
en toda su este:lsion. pues el ten'ono .~;::' íkio;;. 
sumamente il'regula¡' 8n su constitacioTl i 13, El cemento romano que se emplea 
consistencia, J'azones pOI' las clllles se ell gl'an cantidad er. las mezclns ha aUl11cn
está empleando enmadeI'acioucs est!'oo!'_· farlo notabli)ll1ento do pr'el'io, hasta el pun
dinarias, i al mismo tiempo, se ha tom.'l- to que un balTil que costaba ocho pesos 
do toda clase de precauciones pant la es-) cuando hice mi eontrato, hoi dia no se ob
talJilidarl,.,Il' solo de la ohra, sino tambien i tiCIlO ::01' ménos de doce, 
a fin de no poner en r:eligTo la vi,lad de; 14, Lo.'; in('onvenientes babidl}s para ter
I~s nun:eI'OSOS operarlOs empleado::; en I minal'la seccion contr'atada enU'e Aleones 
dIchas faenas. (i Cardonal, por cau",as imputables al Fisco, 

11, Cuando se hieieron los estU1lios, s':} i me inogau un e:1Ol'mo perjuicio, pues 
contaba eOIl que habria 8n ambas IJOCI\:->\ desde esto último punto hai solo cinco ki
arena en cantidad suficiente para las al .. , lÓll1ell'Os al túnel, por terl'en') plano, i en 
bañi'erfas que soria nocosario haecl', P¡:;¡YI (cambio, de:"de Ale)[]os debo recorrer once, 
esto no ha sucedirlo, pues poco tiempo debienelo salv.'U' una gran cuesta. 
despues de comenzados los trabajos se E:~ta seecion debió haberse terminado 
agotaron por completo los bances que !Jace ya mas de ocho meses i en cambio 
apareeian a la vista, i hoi dia, se haee no-( V. E, b~en s:\bo (¡nI) esto no ocurrirá ántes 
cesario acarrearla a lom l) do muh narn.iclc alío i medio mas. 
ambas bocas, di ~ülndo los dep(¡sit(l~ de Desdo la estaeion de Cardonal a la hoca 
donde se ost1'ae, tres kilóllletros de la bo- orillnte elel tt:l'J01, el flete puede estimarse 
ca oriente i próximamento cdw de la 1)(-- en veinte centavo,..; por' quintal métriec, 
niente. . ,Imdicnrlo hacel';;;c el acnrreo durante todo 

La arona se encueiltra, aclemas, lI1e;>- el auo, i en can.bio a la fochrr se ostá pa
elaela con otros mater'iales, l'ilZCoI1 pOI' la gaw~o eincllenta, centavos, i ~an pronto. 
que es preciso someterla a diversos tr';1- emprecen las IluV,tas no se ~btICne calTe
tamientos ele al'madura i lavado ba~;ta de- tas fleteras pOI' l1111gun precIO. 
jada en condiciones d,) ser utiliz:lda, El alza de los fLt,;s en los f)rrocalTiles 

Con estos factores impI'evistos que. mI del Estado, decretada últimamentc por el 
quieren mRyor írnpol'Umcia. debido al Supremo Gobierno, reag1'8.vará aun mas 
gran 1'mmento do cubo que tendrá el 1'0- la situacion pl'eeal'ia elel contratista quc 
vestimiento sobJ'e el proyectado, sin con- no ha omitido sacrificios a ¡in ele realizar 
tal' con quc los dueilos elel terreno donde esta obra. 
se (Jncuentra la arena e~·ciien que so los A virtud de las con.;;ideraciones espues
pag-ue, cuesta el metro cúbico 'PU?,'ito nI tas termino la [lt'esellte esposicion solici
pié de la olJt'a en la bo(:a poniente. seis tundo do V, E: 
pesos, o sea una suma vcrdaderamente A .-Se tlJO haga el1t1'(;g;), encargálldolas 
enorme. al eredo a Estados Unidos, de seis p8rfo-

12. Las mui mahs conrlicion'lS en que ra:lol"~" con sus respoctivas brocas i re
so encuentra el cerro, no han permitido puesto,,>, de airo comprimido i del mismo 
hacer la escflvaeio!1 completa de bna la sistema elo bs IIue h'li actualmente en t.ra
seccion del túnel, como se indicaba en la:; bajo, 
Oa30i3 .del rontra1o j ii ~n ccnsecuencJa, J3:-~~ó me (¡U!O;i~0 para hace!' por mi 
par8- ejecutar el t'cve"'.timlent5' ha bid? n8' r;th~nb t;r,w ¡lJ,5talador: completa de parf,!" 
M5:.wio hacerlt1 ea mUl peguen.g:~M~g)f'jt(l':l*' !'e;dCJl'Ul1i vel"tdll;dorp.! i. eltUl1bMdo Ql~ctr1J 

... 
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ca, haciendo venir de E~lr<.pa todos l'-'S¡~~~;~;~~ 
aparatos, repllest0:-;, brocas, etc~" p01' in-o dl~ ;l\':mce cl"l los bneLls ;1rriba indicados, 
terrnedio d? ~na caS'l c~e conl(~rcio 1'?SpC-(se podJia fonmu' el siguient:::l cuadro: 
table, .adqull'I~~nrlo 01 :::;up~'l:'mo Gnb:cl'ilo ¡ 
estas mstalaclOnes al proclo de fadul'a a i --------.fl--------
la terminacion de los tmb;1¡o::i, I . ~ 
. c.-Flj al' para la s al bafÚlel'ías los pr;;-¡ ~ ~:: 

ClOS del presupuesto oficial. ( z ~ § I o ,~ .... 
Dio~ guarde a E. V,- José Pedro Alr;s-¡ ~ ~ g 

sandrz. I :2 :f) :8 

Seccion 3.", nÚI1lC¡'O 1,378, Santiago, ¡ ~ ~ ~ § 
2 de mnvo de 190.2,- Informn la Dircccioll) ;':1 ,~;: .~ = 
d~ Obrcls Pú?licas. - Anót:lsc.-PoJ' el l'",li- ¡ 1 . ~ ;:c 
lllstro, D. filquetme,» , _____ ; __ "t1 __ . ___ . __ ~O,-:-___ ;-

) ....• d 
le: : d rO 

P • da: ~ 
r-o : ~ roe :D 
~ c3 ~ 

«Alcones, 1;) de mavo de 1902.--Snfíor 
})irector: En cumpliniiento a la nota IJÚ

mero 1,913, dee"a Uil'eccioil JOllGral, tCtl¡?O 
el honor de elevolvol' a Ud, inf()rtllnda, la ----(¡; 

solicitud que el soiiol' Josó Pocll'O Ale;;";f"an- ~_.: § ~ 
dri, contr'utista del túnel del Arbol, ha di- ..... ~ :::: 
rijido al Supremo Gobierno en que solicita: ,::;j :-J ;;; 

Q !:; 
[ ~ ;:5 
a . .- ~ 
o :::: o 
o ~ ~ 

" 

: 

= : 
A.-«Se me haga entrega, encaf'gellJdo· 2 ~ ~ 

las al efecto a Estados Unirlos, de seis -------;¡,----
perforadores con sus respoctivas brocas i g ~ ~~?:.s 
repuesto~, de airo comprimido i dol mismo ~ ~ 2 
sistema do las que hai adualmunte en tra- ? ~ 
bajo». ,', ~: 

Las lnaql1incl}·ias coc1ída.s en arriendo al e 
seDar Josó Pedro Alessandl'i para la per- c:i: 

fOl'acion del tÚlwl (,El Ai'boln son: los cal- ;::; ,.' ~ 
)- ~ ~ 

deros, compresoras i pCI'f'lJi'ildOl'as que j ;:.q 

sirvieron para la ('I!llstl'uccion do los ¡:ran- ifJ. 

Jes túneles de Palos (~1l3rrH1dl)·) el! I.~llí Ilca __ . __ ~ __ 1. __ ,,, __ 

(lo Calo\'n a Ligua, i el de Cilvilnlnn, Cilla de ~ 

o 

= Vilos a lllapel, COIl lllil eÍ<.;!l ; tuil seisl:i,m .~, ~ S 
tOl~~i~a~t:::~= ileC~~~~)(;.~::~~.t~(~J\v:~~~~~;~~~ g ~ ~. -' ~l 
tran en Lucn estado, siendo sus"C'ptibles' ~, ~ .:" ~ 
de continu:.ll' pre:-3tando sus sc.l·vieÍos du- __ ~ ______ ~ _~. fJ '_.' 

00 

rante largo..,; Míos eo Jos diferente.;; tünelc::,; I ~ rn 

que quo(lan por construir, ;'.n cuanto a las; ,;::; 'ª 

: 

: 

= 

perforadoras, no sucede lo mismo, pOI'; ~ g S 
cuanto o~t~lS ~naquinarjas, so~ las d(:s1illa·; &~ ~ ..... ~ ~ 
das Il. su I rlJ' lucrt\':, l('optd:lC!own ;11 :da- ';:" Cy ,!; '2 Q ~ 
cal' dil'pdamonl0 la r()~'~l qlH: Ikbcl1 p0J'f? l ~< _~ 0 ~ 6 ~ 

: 

: 

= 

&: 

raro Los ctesgnsteds sufndus por csta:-; ma-~ ';;::: eS ~ ~ 8 
quinas a cau~a e los trabajos que COl] (___ ____ ____________ ~ ___ _'w=_ 

ellas se han ejecutarla 1 las malas condí ( 
ciones en qU(' se cncuentl'::lú, hacen csti- En este cUD:ll'O ~c ve, pues, que CUándo 
mal' que el trabajo útil desarrollarlo no la ruca es mas o méfJos compacta i las es· 
sea mas de un ~)O !Jnr cienio del que dobe- t1',lt:;,; CSLíII llormal nI ojo del túnel, las 
rian producir.' máquin:ls dan actualmente una pérdida 

Segun los datos r¿cojidos rcspedo al, du tiempo lItiO vUl'ía ele una a seis horas 
tiempo que estas máquinas han emph:ado; ['(';;;pocto elel empleado por estas misma~ 
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máquinas en lit pcri'oracion del túnAI do ci,.n i estraccíon de los desmontes .. pre
Palos Quomados, i en la suposicion de que seLtan, aclemas, la enorme ventaja de que 
la r(¡(~a de este túne. fuese de la misma en la perforacion de un túnel por sus dos 
consistcneia que la de El Arbo\. bocas, necesita solamente una 50la ins-

Corno la roca que se perfol'i:t actualmen- talacion en lugar ne dos, como las de aire 
te (seccion poniente) es mas o ménos blan- comprimido, haciéndose ulla fuerte eco
da i presumiendo que la consistencia <tU- nomia en el trflsporte de combustible de 
mente, a medida que se avance en la per- una boca a otra donde los accesos son 
foracioll, es natural que la pérdida de jeneralmente mui diftciles. 
tiempo sea aun mayor que la que se espe- Por último, en Chile, donde las caidas 
rimenta actualmente. de agua son tan abundante--, es probable 

Cuando las estratai'l están inclinadas res- que en val'Íos túneles que quedan aun por 
pecto al eje del túnel i la roca mui cortada, eonstmir, puedan aprovecharse ei'ltas cai
el tiempo empleado en una perforacion i das de agua con ventajas económicas con
otra es tan variado que no es posible es- siderables. 
t9blecer comparacioll de ninguna especie, C.-l<Fijar para lai5 albañiler1as el precio 

En vista de estas eonsidel'aciones, i en del presupuesto oficial.» 
virtud de obtoner un mayor rendimiento El procedimiento seguido pal'a la per
en el tI'abajo, creo que habria verdadera ¡ foracion del túnel de gue se trata, es el 
equidad en encargilr seis perforadoras con llamado belga o frances, que consiste en 
el objeto de renovar las entregadas al se- abrir una galerla en el eje del túnel i en 
fior Alessandri i que sean del mismo sis- la parte superior del perfil. En la parte 
tema que las que en uso actual, puesto que que se lleva perforada se ve que el terreno 
tan buenos resultados prácticos han d;:¡,do es de naturaleza muí variAda, cruzado en 
en lo" trabajos anteriores. diferentes sentido<; por gruesos bancos de 

B.-«Se me autorice para hacer por mi greda i por finas vetas de jaboncillo, que 
cuenta una instalacion completa de perfo- favol'ecen los derruml?es (especialmente 
radoras, ventiladores i alumbrado eléctri- seccion oriente). Se ve, pues, la necesidad 
co, haciendo venir de EUI'opa todos los imprescindible que hai de enmaderar está 
llparatos, repuestos, brocas, etc., púl' 10- galeria i reducir su secclon en cuanto se 
termedio de una casa de comercio respe- pueda; luego viene el ensanche i el rebaje 
table, adquirienrlo el Supremo Gobierno hasta los arr'anques de la bóveda, donde 
estas instalaciones a precio de factura a la hai que ejecutar una nueva enmadera
terminacion del tr'abajo,» cion mucho mas dificil i costosa que la 

A mi juicio, aqul en Chile, donde no exis- anterior. Por último, viene la construc
ten grandés empresas constructoras i que cion de la bóveda. 
la construccion do éstas se hace por un Sí se hubiera tratado de abrir la seccion 
solo empresal'Ío o pOI' pequeñas compa- completa del túnel con el objeto de cons
nías, estimo que ningun contrati::jta estará tl'Uir prim':Tamente leos piés derechos i 
dispuesto a desembolsar fue¡'tes sumas des pues la bóveda, habria sido excesiva
para hacer adquisiciones valiosas como la mente costoso o casi imposible, sino tam
de que se trata, sin cargar el valor integro bien peligrosisimo para los operari"s de 
de la instalacion al costo de la obra yue las faenas. 
ejecuta i no contar con nuevos trabajos Para la construccion ele los píés dere
que emprender, donele podría aprovechar chos hai que ejecutarla por pequeños tro
esas instalaciones Por esta razon estimo zas, colocando, previalllente, alzaprimas 
conveniente la proposicion del señor Ales- en los arranques de la bóveda i trabarla 
sandri, ¡:;orquo quedando ell Chile una serie al mismo tiempo horizontalmente con 
de túneles por construir, especialmente de gruesos maderos, segun el diámetro de 
Ligua al norte, el Fisco }-odrá al'rendar ésta; a fin de impedir cualquiera disloca
esas maquinarias i conseguir as! Ulla dis- cion. 
minucion en el costo de esas obras. He querírlo hacer esta pequeña descrip-

Por otI'a parte, ademas de las ventajas cion para que se pueda apreciar el verda
considerables que tienen esas perfol'a- dero costo de la albañilel'1a en el interior 
doras sobre las de aire comprimido, como del túnel, bien que el valor de estas en
ser: rapidez, econom1a i poderse aprova- maderacioLes influyen mas directamente 
chal' las mismas instalaciones que jene- sobre el costo de la escavacion, pero tam
ran la fuerza eléctrica qu.e impulsa las biel) en el valor de la albañilería. 
jeneradoras para el alllmWrluitJ¡ nn1iL" Comd lIna fiarte d.e estas 8nmadliJraoió> 
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nes influye en el costo de la albañiler1a, contrato le concierne, seria de justicia 
no está de mas decir que en estas locali- abonar los pncios del presupuesto oficial, 
dades es absolulamente escasa la madera as decir, de dieziocho pes~s por metro 
de calidad i dimensione:> adecuadas al ob- cúbico de pié derecho, 1 tremta pesos por 
jeto; hai, pues, necesidad de traeI'la de la metro cúbico de bóveda, puesto que es el 
frontel'a, i el costo del metro cúbico de valor real de la obra. 
madera en bruto, sin preparacion de nin- . Antes de terminar el presente i[lforme, 
guna especie, puesta en el túnel de «El me voi a permitir dejar constancia que, 
Arbol», es alrededor de veinte a veintidos al tratar de las albañiler1as que deben 
pesos. servir de revestimiento al túnel, solamen-

El valor del cemento con los precios te me he limitado a indicar el costo real 
actuales i tomando el término medio del del metro cúbico i que lo que solicita el 
flete desde Alcones hasb las dos bocas señor José Pedro Alessandri al respecto, 
del túnel, es de catorcl¡) pesos m!nimum el lo considero que no es del resorte de esta 
barril, i es natural que este valor tendrá oficina pronunciarse sobre la parte legal, 
qu~ subir aun mas ~uando I'ija la nueva de lo que a este contrato le concierne. 
tarIfa de los ferrocarrIles del Estado. Dios guarde a Ud.-A. ijuzman.» 

La terminacion del ferrocarril de Aleo
nes al Cardonal podria equilibrar estos 
fletes, es decir, que estos fletes no aumen
taran su valor actual aun cuando vengan 
las nuevas tarifas aprobadas, pero esa 
terminacion está lejana i no se debe con
tar con ella. Los trasportes en carretas 
tendrán que hacerse por largo tiempo, 
desde Aleones hasta «El Arboh, en cuyo 
~rayecto se encuentra la fuerte cllesta 
del Sauce. 

La ausencia de arena cerca de las bocas 
del túnel es absoluta, de modo que hai 
que traerla a lomo <le mula de una distan
cia de tres kilómetros de la boca oriente 
i nueve kilómetf'Os de la boca poniente. 
La calidad de esta arena, tal como se es
trae, es inaceptable, do modo que hai que 
someterla a un tratamiento de harneadma 
i lavado para despojarla de las partes 
exeesivamente gruesas, 1 de las materias 
estrañas que contiene. Se comprende, 
pues, que con esta distancia de acarreo i 
tl'atamiento, se llegue a un precio verda
deramente enorme como es el de seis pe
sos en la boca poniente, i tres pesos en 
la oriente, lo que da como térmlllO medio 
cuatro pesos cincuenta centavos el metro 
cúbico. 

La piedra que se emplea en las albañi 
¡erlas, seccion oriente, es la que se estrae 
de la cantera situada a poca distancia de 
la boca oriente, i que es de excelente ca
lidad. E8ta piedra, despues de desbastada, 
se puede estimar en dos pesos cincuenta 
centavos i tres pesos metro cúbico. ~i se 
toma el valor de los materiales, el tras
porte de éstos dentro del túnel, las enma
deraciones i cerchas necesarias, se llegará 
a }.Jl'eéios casi iguales a los del presupues
to ofi.eial. ~ ve, pues;, ';lue sin to~ar en 
conslderaclOn la parte ¡.¡al qu:. a est'e 

«(Santiago, 26 de mayo de 1902.-Se"fior 
Ministro: El Consejo de Obras Públicas, 
en sesion de 21 del presente, aprobó las 
siguientes modificaci ,nes que deberán in
tl'oducirse en los trabajos del túnel de El 
Arbo\:' 

La Cambiar el perfil de los piés dere
chos del revestimiento, que se hace ac
tualmente inclinado en ambos paramen
tos, por un perfil con el paramento interior 
inclinado i el esterior vertical. 

2. o Aumentar a 0.20 m. la huelga 0.10 
m. que se autoriza actualmente en la ese a
vacion de la parte del túnel correspon
dieute a la bóveda i sustitucion del relleno 
de albaüiler1a entre la chapa de la bóveda 
i el cerro, en un espesor de 0.20 m., ha
ciendo el resto del relleno que pudiera ha
ber con piedra en seco. 

3.& Modificacion del perfil lonjitudinal 
del túnel, que tiene hoi una gradiente uni
forme de dos por mil, dando una gra
diente de cuatro por mil a partir de la 
parte ya revestida de la boca oriente, 
hasta empalmar con una horizontal tra
zada por la boca poniente. 

4.& Prolongacion del revestimiento del 
túnel en una lonjitud de 2á metros hácia. 
el esterior en la boca oriente, formando 
as! una galer1a artificial sobre la cual ven
drian a caer los derrumbes que puedan 
producirse. 

Lo que tengo el honor de decir a USo 
para su conocimento, i a fin de que, si lo 
tiene a bien, se sirva prestarle su aproba-
cion. . 

Dios guarde a US.- Víctor Klein.» 

«Santiago, 31 de mayo de 1902.-Señor 
Mini3tro: El Consejo de Obras Públicas, 
fn s~sibn d$ fecha ilT d_l cbrri •• te, ,re.. 
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t~~~. laha Jscavacion (le la parte inferiori soste
a~jopcion de la;,; siguie!ltcs 1\):3dl1cioQ8S; ncr, litwlrnont.,), la i)r'¡v3cla con fuel'te 0:1-
relacionadas con iu~ tI'abajo:; de pel't'cl'a- ~ maJei'(l.Giol1 pIra constr'uir Jos lJiés del'e· 
eion del túnel do El ArDol, en el fm';'oGa-' {~ho.;; ¡Yll' [)\}C[ uOiios tt',)Zü,:;. 
rl'il de Aleones a Pichi!elllu: ; «El u,;o indispensable de la enmadera-

1." Adquisicioil por el Fis"o dG seis ¡'Ol"-; cion en~areco, adernas, notahlemente el 
foradoras Mac-tlrilJ idos pel't'ol'a([orw.; In-; costo de los tl'abajos, a lo cual se agrega 
jel'soll, afin de cornplet;¡I'I:tiIlst;J;;~cionde;quo las maderas en esa rejion son e.;;casas 
perforadoras de ail'e comprimido que po- e inadecuadas paJ'Ll 01 objeto. Hai que 
see la Direr.cioIl de Obras Públic~l';;, l'ocm-: tnerlas, pOI' lo trwto, de la frontera i 1'0· 
plazando a las que so han deteriorado' cargar su valor con los gastos consiguien. 
con el uso CIlla perf'orac:oll ck los ÜlllO-. tes do trc1Spol'te hasl::t el lugar de su des-
les de Pa.los Quemado3 i Cav¡b\l~I1, tino, 

2 a Autorizar al cunlratista J!~1l'a que, "2) Al furmulal' las bases del contrato, 
inviel'ta hasta la suma de cincuonta mil· oosel'va el eontI'atista, que la Direccion 
pesos, do die,ilJcho por-iques, en la aclCJui- de Obra~, Públi:as pal'tió de h base que 
si~iotl, de urJa .ij1stalacion cl,o peyfol'adorns el 1'ovGstimionto del tLin,~1 debía eje~'!tar;.. 
electrlcas, segun dct;¡lie leliJo 1 ~11 robado' se urllcamellte en un ter'clO de su lonJltud. 
en el Consejo cuya copia so acompa¡"lu. En la priÍL:tiea Si3 ha reco!lOcido la necesi
Esta instalacioll s ~J'ja adquirida por el dad ele hacer el l'ovostimiento en toda su 
Fis.co al terminaJ'se el túnel de El AI'bol,; estGnSiOIl, lo que 01 ijin:1 al c.ontratista un 
estImandu su valor' do acuGl'do con las' aumdllfo de clu.;;c¡entos pOI' cICnto sobee el 
facturas de .compl'u i al_)i'e(~iülldo3l) el ,Je-. costo de la obra de albaflilerfa. 
terioro que baya sufrido por un perito de- « El pCl'juicio que le impone esta modifi· 
signado de cornull acuerdo entro el Dire~-', c,lcioIl so :lgrava todavía con h falta de la 
-tal' de ObJ'as Públicas i el contratista, 'arena neee·;at'ia para haearel revestimien~ 

3." Ac.uerdodel Con",ejo aCCl'ca de Ü.na' lo cn una p;'oporciotl que no se habia cal
soJicitud del conü'Htista dd túne~ de ,1 Ei é cuhdo, 
AI'bol)) sobro moditicaciuIl de los precios: "Ll arCll:1 que nodia utilizar el contra
unitarios que actualmente fiO le pagan pOI'! tí.c,t<\ '211 ia~; pl'Oxirnidades del c'~rro, se ha 
sI J'evc.~,1.imit'nto del túnel; <'1 acuol'lto :lel' agot-1do lu\;o liern¡10, habiendo bastttdú 
Consejo dice como sigue:: u[Jl)!la:.; ln!'a illil'i;t/, el I'evestimiento pI'e-

«Don José Pedro AlesCiun<lr-i, contrajíst<l~ vi~;to; elo t;1\ modo que In sil,) fl8ce:,aT'Ío 
del túnel de « El fu'bol», se ha pr,'sent:,d,) (traería do llijo,,;> con muchas dificultades 
al Supremo Gobierno solícihndo un a~¡-; i el aUil:,:nf() natural de los gastJs do lras
melltu del precio estipuluilu en el contrato, í pOI'b, 

"Enapoc-odeüsusoli(~itu(lÍlucepl'\J:cnt'"; ((:3\ .\1 S\:,"l'I'ibirLls bases del cpntl'ato, 
el contn'.iísta (Ino 11)'0 tl''1¡)~lif)s del tÚIlpl (tnv"'pl'e;;"llt,, el seüor Aless:lI1rlri, que al 
han telJiJo qtW cj('culal':'io Oll cnlldiciono:', rnic:I'I\lljnllli"' ::;0 !r:¡],i:l r,c,ntratad,) la eOlls
divel :,<l,; de las que fUUl'OIl pl't'V¡::l:l~ al' tl'UCCiUll do! ICJ'l'ocanil de j\lcoacs :JI Car
formulal'se le,::; base;; i e~l"!eiíic;:teiulles don:t!. li,i:t:¡,IrJ:'e el plazu de un Mio para 
del conkato. la l.cl'lllimlci,'¡l (le la obJ';}, Obser'va el solí-

Las observaciones dE'l seflul' .\'le"ó'all- CitUllto que L.\ construc(:ion de est.e ferro
dl'i puedcll j'CdUl:il':'C a nwtm (',,;\ítl¡]":< t~aJTil ora U,1 rll~t()r de suma i~:,portallda 

«1) Ell el contrato ~,G cst:lble<.:i() l¡llQ In'· que (;1 hubo d0 V'mar en cuenta para la 
secciOll del túnel debia abrirse illtcg'ra-'li!Hc-iilil de lo:·; !Jl'ocio:..;, De Alcones a la 
~el:te pal'~ ejecutar- en., s~ruída el I'8~eS-¡ boca olüntaldel túnel hai. ~nce kilóm~
tlmlcnto, sistema quo fnf:llltuh:l la ohr-:J, í t.1\,:;, ~11 pnc:1\ fl1JO a Cnl'donal dIsta solo SCI~ 
permitiendo ejecutar [lJ'iI1Wr;\lIHlllu lo::,; kilr)Irlctl'OS del mi:3111O punto. La difcrcn
pié;:; derecllr,s en los CHales debo :,\,oynl',,,e' ei<l ¡\ilom!~1 rica no es mui cOIl:,;idcrahle en 
la bóveda. . :' s1 llliSIll:I, ]lel'O l'uü'e AlcollOS i Cardonal 

«En la ojecuciotl ,,1) ha vi~to 1'1 úd!t:a- i h,ai unn, cl~es~a de impOl't~1l1(~ia i dg trt'in
mente que esta clüu;..;ulu elí:; eo, "ato n" ~;ito i,}Ul dlljCtl dUl'ante el1l1verno. 
poclria llevarse n ol';'C:[o en h f()!"ill:l 0.~ti-( uLa lílloa de Aleones a Cardonai no se 
pulada. Ha sido lle(~e"(JJ'io il:Víll'fil' el pro-: lla t,~rmi¡wdo i es probable que no se ter
cedilllicnto. haciendo lJ!'illlC:-,:11lCl110 Lt es: rl1ine hasta filJe;..; de 1\)03,cil'cunstancia que 
cavacioll ck; la parte su¡;el'jui': cjecubl' el! (ol'íjilla al contratista un nuevo aumento 
~;eguida lus trab;Jjo~,; de ali,;,flilQl',a cUlTes- \ on los g:l~tos de trasporte. , 
pondierrtes a la bóveda, pI'acticar d¡>5!,neS', «i) Ha!'!) llo"tar, finalmente, el señor 
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Alessan(i!-i, que e) valor ne Jos fletes so ha ¡ ha detel'minado aun si deba revestirse el 
modificado en pl'oporcion consdorablc a· total o solamnnte una ¡)'1rte del túnel, por 
vi"tud del decreto Cpte aumenta en un mancr'u que no lu llegado todavla el caso 
veinticanco por ciento la tal·ifa de c;ll'ga de contemplar las ob.:;ervaciones del con
de los feI'l'ocarl'iles del Estado; fActOr- que, tr'at.ista sobl'e este punto, 
agregado a los anteriores, vielle a recar- 3) La construecion del ferrocal'ril do 
gar aun mas el COsto de la madera, mate- Aleones al Cardonal constituye un contl'a
riales de construecion, provisiones, ce- to que no pU'Jdc considerarse directa ni 
mento, etc" etc,» indirectamente incorpo/'ado al contrato del 

1) El Consejo de Obra;; Públicas ha túnel de «El Arbol», 
tomado ell consideráeioll i e.3tudiado de- ·EI Fisco no puede responder a terceros 
tenida mente las r'azones i fundamentos del cumplimiento que den a sus compro 
que aduce el seiio/' Alessandri pal'a jus-¡misos los contratIstas de obras estrañas, 
titicar el aumento del ¡>:-ecio estipulado,) El seiior Alessandl'i ha podido, natu
on razon de los cuatro capl1u:os ar'riba in- ralmente, tomar en cuenta la terminacion 
dicados, despues de haber tomado cono- del ferrocarril al Cardonal pa/'a calcular 
cimiento del illforme i oido verbalmente su~ ¡:rastos de flete:,,; pero esta circunstan
al injenier'o jefe de la obra, cia, aun tratándose de dos secciones de 

Con relaei0n al /.H'imero, estima el Con- una misma obra, que son materia de dos 
sejo que la nwdificacion intr'orlucida en la diferontes cüntl'atos, no puede Cl'ear al 
Pl'áctiea para la escavacion del túnel, debe Fisco obligaciones de ningun jénero, 
pl'Odudl' un au,nento efectivo en el costo Por estas razones, el ConseJo es de 
de la obra. opinion que el Supremo Gobierno no puede 

En el contr'ato se estableeió que la es- considerar' las observaciones contenidas 
cava<:Íon debia hacer~e en toda la este n- en el capitulo 3, sino como un corolario 
sion del túnel, sistemd que no ha sido que viene a demostrar el aumento de gas
posible obsel'val' en la ejecucion de la obra- tas que ha debido suf/'ir el contratista, 
por la natur'aleza del cer'ro. t:<:sta modifi- 4) Finalmente, llama la atencion el se
cacion ha obligado al contratista a hacer ñor Alessandri al decreto que aumenta en 
los trabajos en condiciones mucho mas un veinticinco por ciento la tarifa de fletes 
dispendiosas, sin contar con las enmade- de los ferrocarriles del Estado; factor con
raciones para so:-;tener' lá bóveda del túnel sider'able que viene a agl'avar la situacion 
miéntras se construyen los piés derechos, del cOtltr'atista en el costo de la madera, 
Hai, pues} una razon do equidad gua me· materiales, pr'ovisiones, cemento, etc. 
rece la atencian del Supe'cmo Gobierno al Este capItulo mel'ece la atencian del 
resolver sobro este punto de la solicitud Supremo Gobierno si se toma an conside
del senor Alessandri. racion el caso especial a que se refiere el 

2) Es efectivo que al formular las ba~es capItulo 1. 
i especifi0aciones del contrato se presumia La modificacion intl'oducida en la esca
que solamellte seria nece.,;ario revestir la vacian del túnel ha impuesto a! contl'atista 
seccion del túnel en un tercio de su lonji- la necesidad de sostener los andamios con 
tud, segun consta de las especifieaciones obra de madera, i parece equitativo que se 
suministradas pOI' el injeniero soñor As- tome en cuenta, al apreciar este aumento 
torquiza en el anexo número 3; pero a este de gastos, el recargo de veinticinco pOl' 
respecto, debe observarsl1 que este dato ciento en los fletes. 
del anexo se ha dado en el carácter de En todo caso} debemos dejar constancia 
mera presuncion, que no puede constituir' d~ que esta alegacion del contratista se 
una imposicion para el contratista refioro soloa un caso especial que no puede 

Si eH el curso de la obra se ha juzgado con~~ituil' pr'ecedente algullo en lo ~;uce
necesal'io revestir totalmente la se';cion sivo, 
del túnel, ello no puede considerarse como E! Consejo ha llegado a estas conclu
un caso imprevisto o de fuerza mayor, sino siones despues de atenta i prolija delibe
que debe imputar'se a las continjencias releian, hahiendo oido previamente el dic
naturales de este jénero de tl'abfljos, Esta támen del injeniero jeh, sei'1or Guzman, i 
modifical'Íon no debe, por lo bnto, consi- en vbta :le los datos que pudo ver'ificar 
derarse como una alteracion s.ustanciaI en pe¡'sonalmente el sefiol' Ministr'O de Obras 
las basr)s de ejecucioli de la obra, Por oh'a Públicas en su viaje du illspeecion al túnel 
parte, la Dil'cccioll de Obras Pública::1 no de (lE.! ArbQI. .. , 

8. tI¡ lit f. iO,-IIQ 
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El Conce,io ha tenido, ··;¡lem;lS, pre,:.:enf<; ¡ f'e,t\ J() nI eord:nHi:~1,'1. 8"tilll ahora on buen 
que, al f')f'rn~!ar. ell:r,;S¡i t}!;·,tn l,'} t1llld:, ¡ \~'"'¡;, in i ; ¡'¡";¡:itL'll 'lll valor de ciento 
ni · .... e CnUOCl.l 1)1011 la c>drLl;~¡~ .. U·.' dlt~'1'1l)1':) eL~(:Ul~iit:t lnd Ilf):··,(JS. 

r1('] ('.nrr':\ lJi ('r;) In~ih\(,l t ,,'mi't:' a llt,:I)r¡~ r'~H ~'U:tnj , :) \:O'" r1,'m~" l1\¡difi:;wiones, 
h. k¡fll1ul:J cl.·!il·líliva ;le k·" tl·il;I,.i)". .~ ¡l'l' In::, illitn"e li"llu~, (]lw tt)ng(¡', puedo 

El, o; CUf'S,) eh J:¡ ;'j(·t~u.~,():¡ ll.¡ii 'o ·e-;d,!,:il· c¡u;~ el \,illistl'o di) ;'¡'I'wl!:l él,oca se 
('O"3riO modiíicnr en I::de: e; ¡lf':,u·t 11H: tr:¡,.;'1 !ó al t·dlel :lo! "\rll¡;j en comp;lüla 
];) il'e(~cion_ Jo que ha. imnuestd :tI CI)ll • del i¡¡j(~lIi():'J i'i'e d" la "bl':l, 'r;; Dile:tol' 
t¡'8tista un 3Umtmto de g:; tc)s ,:igno de:dr 01):',,:,; Pl'tl.;'¡(::1"; i ,'u'os illj"tliC"');'; de la 
ser tomado en con;i:leraeion. • mi:·;:rla dil'l)(',:ioll i ;¡ lí, d;'sp:ws dI', i'xami-

En ¡,::··ümen, el COllse.: . le.>'; ,:e tJ; ·ini"Il' rt:l 1"" to,llí"'; o.--t,; .. ; gTavánH'nc" j r'JI'lllada 
que SOl'! ,ju'-\t, ntoljctel' ' l .. " ( """1 \' ';~io\le,.; c.i>ll(:ielll·":l ,h ]:¡,.; o lJl': 1 < el'l : !l·d·);) que efce
dd s' .. 'L,;¡' ¡\!(;)-sawlri Ol! ,d ¡"illl,'l'(-; eu .d·to tllllf' i des Uf'.'-\ do V!\'j;.,,, e'!l¡:'eiolll;i;¡s c.nn 
de i(}~.: (',:l¡,ítiliO": OllUIi\;; ;"', i ,~il (';1 'I¡jO a e~t()" 8111ploc1:!'l"; técllic;":,,, coe n~,()lv¡el'l)ll 
los otro"., C'Jl1"¡"Cl'il (Pi' ':!¡ ·S ,iO ;Llpo/'t;ílI h", nl(l,iiti¡·il."jO!i(l''; de fiLIe S,) Ita impuusto 
una vel'da ler(\ lllodilk;1I'in!1 el,: l·,..:; Í¡;¡ses la H()';fJl'aL,]e C:ii!1ilt'a. 
,1ul contntrillll 'ücl't,tll Gil lIl'I \, ;ti,~Ull' ¡:a En cuallto ,,¡ v;)lnl' !l,'í tntlH)1\ :--egun el 
l'cspon..:abiii.lad d.,! Fii'!) i ;', .. \.1111 nto p'l-e('lltn1t,J. (,O!ll(j h·~ rliel!o, el ple::-:upUij::-:to 
dl'ian tOHwrse en eUllUÜt par'a C()IIi~lJ'I¡[Il!'; i,rirnitivu d.el GI¡bi0l'ilU Ol'd ele· ....••..•• 

la ef'eetividil(l de los perj'licins qu 1 h! "'\1- i (,i "Ollt: at,) suscrito C'jll el ;";1 'flor AI"s"i(lIl
f¡'¡,:o ul (()Jltl'atí."ita,,;.ll'i tomó eO'te mi,clí1o pl'C:"UAlestL con de-

Adj11\ltlJ te\!;u el hon " ') :le' ;lh···¡,-I:\I': (lu,'(',¡· 'll de un vnillt,~ P,Ii' e.iedo 
él. USo el ¡,,¡'ol'lnu sl>1l1':: n~1 "n>..;tn: ~ulltoi El injl'niel'O e]1r'al·.gIr!n de la vijilaneia 
e,·;\.·;¡ :,i u j!,If' d íni'" 11 '.() j:' d0i feJ'l'()(~a-! ;le los tl':¡b'lj')'-' h;·), sido el ",·'eJOr G!1zrnan. 
rl'il (lo AJ,:, ,nes a Pi,;\¡ 1 ,il:. :.'ll 1 (11\11 :-;l~ P<ir:' h 1)l'óxi'll<1 :-;U:"iOll of['(~Z{'(J tl'am' nl 
H;tuiia Lo: tll"¡;OIl 11~lj·, ~'U PlllJj" dfO ';j"t;¡ cllntlato i el presupuesto. 
técnico. f<:J s()üor .\lU~TT. Pido hl palabra, 

1", 'lue i.:~ljgO el h,)¡: ; lo (Ilinuui.;H' ¡j se:~ol' PI'8;..;íd"nte. 
U; .. P:¡f.; ,,<1 1'1)ll:¡(~inli _ " i :'.:i :w:in, i El "('ÜUf' PUGA BOI{NE (viee Pl'osidon-
;lcU¡n¡¡;,O;lli lo, :;1mislll ) ,j,'>:l!''''. h pr"lvi- tn). Tio'k ¡., p·.\"\)l'a':u S,:llOl'Ía. 
r]Ci]lj;i eh !';'10 MinisL~l'i, , 1I Útll'.'I'() L:Hi), dp El seüo)' MONTT .... H.' ,g;:¡J'j;t al ;.;eüor J\'Ii~ 
feeha 2 d"i actual. ni-t['o que hicilwa ampii;u' la" illful'l1laeio~ 

:)io", gn'll";(~ il U8 ... ·;,¿(;/· f(lcill.» '. ne:"i en lo relat.iv,) a \<1 m"dilicac~ioll del 
: c,mtrato, purqu') en las 1'!ctuI'ClS ~ ue . ...;e 

Ví.Ilb ,.H :-Eigui.ia d d(!(~]' •. ) (le: \) de )11-) h:m hecho no se dan tlS ¡';Izonos por que 
nh a que ;,,'3 ¡I:¡ dildt¡ lectul'é). ¡era nocesari " ])01' ejemplo, 0\ ,tUlnento del 

ElsQüoi' ESPJNUSA PIe;. (l\Iini<ü'l de' gl'ur~..;o d,) la bóveda, el ecunhio (JII h ¡¡'Irte 
dll"tl·i;¡ i Ubl';I~, Pú ·1>a:! ._- Lk"I'U8'-' de) d" ;¡'bdiilm'¡a i \lb'o,.; punt",,; ,.0 diC(l '-'im
al~il,·:,ldhi'; toi:l';': ;,-t·;:;.; ,ji ,¡j'k,.1\:ioues. \1,1' plom 'llte qul.l se hi(:icl'¡)ll tilO litieac.iunes, 
not:l. le ,:''7 de jn;io do IJi.., ,"W iJ.LttOl·iLÓ al p:)'o no Sil dien por' quo habia qUl' hacerlas. 
S·;C¡Ill' Al~':3:;,')lld)'i para (V !ll1 r1 :ei! .\ C'f'- El SOllO,' E'~PINOSA PICA (:\Iini:"itl'O oc 
g:lí' Oclll) jI-'I'[OI';tfh, :¡" el, ;~il'n "(¡lllpl'imi- Irl 1U<;jl'Í:1 i Obra:;: Púb:i"a,,;).-P,dil'é copia 
do. i 1"'1' ¡C'Te! "l" 1..: ; ,1:~I)::;;1 Ilellnis- de hs actas re"Fcl·.tiva:". 
li;l) illll). SI: ;.tw!,jió el c.imtl',¡to p:ll'<L 1>1'1:-;- El sellO!' .MC;NTT [si no pu lieron 
t l'llÍ [' :'.' i..: ;1 kJ.llt:, rili :IS, po l' vai" l' d d vei u- prevsl'se esta:; cosas al ]¡ aCef'oie el pJ'~su-
titl'c" mil pe,..;os. puo'-\to primitivo. . 

¡:~~.'jled() (1, ]a:...; ¡'orf(,¡·.: JI' ;;.;. ,¡ebo La· 1\1: h:: p;)re(~i.!o !,;ir' que, ontre la~; pro-
ln;;.l· ¡;\ :li,'·.':) 1l <k 1 (1,,,.:1 (,:,j' "'1 !,tl<'.,::\S pI'.'sunt8dHi<, h:.¡hia U!¡a Ull déeim,) 
(;'o1t'.i·;¡!¡~,t!. In lll·\{¡j¡',)··j-¡d!) :JI I\tilll:..;te iu ma" haj:1 que la que filé w:ol'twla. Si el 
ni, '. ')ll v¡,--la (t.o: lJ'j 'll l\~"lllt;] j" 'JhtC!Jll h ¡]Deho t'U"f':l efoc:tiv,'. dcsoari;\. tambien 
CiJll b~:; pe :,,¡'::d:.;r:. '.l') a~iC cnfl¡,.i·l¡lli ',). ;,:a\);]' la I'ClZOll p '1' CIlIO no se prefil'io la 
ll'· tiX:\ : líll' C,l L' ¡"eu ¡IlVI(J]'ta .é

" 
'·¡:llluell· l'I'0l'u.):"I:\ nl3S \);Ija 

Ti! ;l\'! ';,,< ,-; ;¡ ¡¡U,; :...;!rba ouiiga lo par:¡ ¡·:1 s 'Jlol' I~SPI:\O~A PIC,,\ {Ministl"l da 
:1 ['1 ¡ir l' CJ:J'l.O !¡(tOlercJ ,J,! 1'0¡·!'iJ!·;t¡l(¡ras Irdustr·ja j Ubra" Públi'~<l"). La pI'opues
eJédricas. la !h:1 ,,:eoo!' L, Fu Jnte ¡'lIé l:f0d,iv:Jrnollte 

Ltc' '¡UO""; :'ut¡'('g:lJ'I¡n ai eílntf'ati:"ta. de veinte ¡dio!. ¡,I)]' cienlo iufeli"r al pre
un;l- ,tu.! !¡;¡,i;t ;'ll '·:¡lv;J,.[eil, estaban en supuestli oOcial ~)e m;¡llc"r3 I{ue I'n r'dalj

tu l.! estado i rué necesario etlmpDllel'las dad, era la rna;.; !¡aj;¡. 
pa.ra dejarlas corrientes, Segun ha mani- Otra de las preguntas del honorahle Se· 
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nador por Cautín era (,si lOS trab~j~:~-qu~l cía\. Se traerá tambien el decreto respec-
esas modificaciones se reHo/'en no pudie- tivo. . 
ron pI'eVerse al ha...:erse el contrato con la El selior MONTT. Sobre esta materIa! 
dilijencia i cuidado que deben emplearse si se aceptó la propuesta mas baja no hal 
en el servirÍo público)). necesidad de mas antecedentes. Lo .que 

No hai mas antecedentes en el Ministe- es convenielJte conocer es el contrato 1103 
rio que los que se han leido, de manera presupuestos de la obra. 
que me apresuraré a pedir info¡'me a la El seaor ESPINOSA PICn. (Ministro de 
lJireccion de e,br'as Públicas i se verán Industria i Obras Públ:cas).-Sigue a con
las actas de aquella época. tinuacion el ferrocarril de Talca a San Cle-

En cuanto a la inspeceion técnica de los mellte. 
trabajus, no ten~o a la mano los datos i El señor' PUGA BORI':E (vice-PI'esi-
los traeI'é en la próxima sesion ·dente),-Como va a dar la hora, quedaria 

Pero encuentl'o aquí un dato que es per- Su Señorla con la palabra, 
tinente a la pregunta que hacia el hono- Se ¡",vanta la sesion. 
rabIe Senador. La l)I'opuesta aceptada fué 
la del señor de La Fuente. quien la trans- Se levantó la sesion. 
firió al señal' Alessandri; de manera que 
la propuesta aceptada fué la de veinte i PEDRO A. PEREZ B., 
diez por ciento inferior al presupuesto ofi- Redactor 

• 


